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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la
Edificación (CARTAGENA)

30013891

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia y Tecnología de Edificación en Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de Edificación en Arquitectura por la Universidad Politécnica de Cartagena

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Muñoz Lozano Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 27466810A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Franco Leemhuis Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22930403R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos José Parra Costa Profesor Contratado Doctor. Coordinador Master

Tipo Documento Número Documento

NIF 34809460H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad Politécnica de Cartagena. Plaza Isidoro
Valverde. Edificio La Milagrosa SN

30202 Cartagena 968325773

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia y Tecnología de
Edificación en Arquitectura por la Universidad
Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construccion Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 39 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013891 Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación (CARTAGENA)

1.3.2. Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación (CARTAGENA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upct.es/contenido/gest_academica/archivos/BORM_25476_260806_Normas_Progreso_Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CG4 - Capacidad de gestión de la información.

CG5 - Resolución de problemas.

CG6 - Toma de decisiones.

CG7 - Razonamiento crítico.

CG8 - Trabajo en equipo.

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

G10 - Compromiso ético.

G11 - Aprendizaje basado en proyectos.

G12 - Adaptación a un contexto internacional

G13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

G14 - Creatividad e innovación.

G15 - Motivación por la calidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los atributos visuales de los objetos y espacios, la teoría de formas y las leyes de la percepción visual,
las técnicas de levantamiento gráfico y modificación del terreno, las bases de la hipsometría y la cartografía. Dominar la proporción
y las técnicas de dibujo manual y asistido por ordenador

CE2 - Conocer y comprender las especificaciones sobre durabilidad y los procesos físico-químicos de degradación subyacentes.
Aplicar las técnicas de reparación o refuerzo de estructuras de hormigón.

CE3 - Conocer y comprender especificaciones de las uniones de materiales convencionales y avanzados en la edificación. Evaluar
la calidad de los procesos de unión en en la edificación. Aplicar el conocimiento al uso de las máquinas de soldadura.

CE4 - Conocer y comprender las características del emprendedor, la idea de negocio, los objetivos empresariales y el plande
empresa. Aplica el conocimiento al a la creación de empresas de base tecnológica. Evaluar empresas de base tecnológica

CE5 - Conocer y comprender la tecnología geomática. Aplicar el conocimiento a la captura, tratamiento e interpretación de la
información geográfica.

CE6 - Conocer y comprender los elementos necesarios para la instalaciones de la edificación.
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CE7 - Conocer y comprender las propiedades y procesos de alteración y los criterios de rehabilitación de los materiales
convencionales en usos de tecnología avanzada. Aplicar los conocimientos a la selección de materiales y a la elaboración de pliegos
de condiciones de materiales convencionales en usos de tecnología avanzada.

CE8 - Conocer y comprender las propiedades y procesos de los materiales avanzados para edificación. Aplicar los conocimientos
a la selección de materiales avanzados para su uso apropiado. Elaborar pliegos de condiciones de materiales avanzados para la
edificación.

CE9 - Conocer y comprender el proceso de determinación de la radiación solar disponible. Aplicar el conocimiento a la realización
de instalaciones solares térmicas y al cálculo, modelado y análisis de sistemas térmicos con programas informáticos convencionales
y de simulación dinámica.

CE10 - Conocer y comprender las características, mercados, costes y ayudas a los procesos de reciclado de los Residuos de
Construcción y Demolición (RCDs). Aplicar el conocimientos al diseño y desarrollo de Planes de Gestión de RCDs y a la toma de
decisiones para la prevención, separación y reciclado de RCDs.

CE11 - Conocer y comprender el marco legal de las instalaciones de edificación.

CE12 - Conocer y comprender los últimos avances sobre comportamiento de las estructuras de hormigón estructural en situaciones
últimas y de servicio. Aplicar programas informáticos específicos a la tecnología del hormigón.

CE13 - Conocer y comprender el comportamiento dinámico de estructuras y el fundamento de las normas resistentes de buena
práctica. Aplicar el conocimiento al planteamiento y resolución de problemas dinámicos simplificados ante distintas solicitaciones
en edificación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. Criterio de acceso
De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad Politécnica de Cartagena, para acceso
en un Máster se requiere:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

· Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previa-
mente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la
titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster. Para el acceso a
los estudios de máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España deberán solicitar, con antelación al proceso de admisión, la com-
probación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas. La solicitud de comprobación de nivel de formación
equivalente se resolverá, previo informe favorable de la Comisión Académica responsable de los estudios, por la Comisión del Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena competente en temas de enseñanzas oficiales de máster, en adelante, la Comisión de Postgrado. La solicitud y la documenta-
ción acreditativa que deben aportar los candidatos se tramitarán en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada
curso académico.

La admisión se rige por el artículo 7 del citado reglamento que establece:

La admisión en un máster o periodo formativo de programa de doctorado se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula
que se dicten para cada curso académico por resolución rectoral.

Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al periodo
de preinscripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado. Dichos criterios deberán remitirse al vicerrectorado
que tenga las competencias de los estudios respectivos de la Universidad Politécnica de Cartagena con la antelación debidamente indicada en el cur-
so académico.

Los estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de máster a través de los medios que la Universidad Politécnica de
Cartagena disponga cada curso académico. El Centro al que esté adscrito el programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación
publicados. A partir de entonces, los estudiantes admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector o Rectora para cada curso
académico. En el caso de los periodos formativos de programas de doctorado, se aplicará el mismo procedimiento excepto que la resolución corres-
ponderá al Presidente de la Comisión de Doctorado.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster o periodo formativo de doctora-
do.

Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya realizadas,
deberán ir motivadas. Tras el análisis de éstos, la Dirección del Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución que podrá ser reclamada an-
te el Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena. En cualquier caso, la admisión de alumnos deberá ser previa a la finalización del primer cuatri-
mestre del curso académico. Es decir, las solicitudes deberán presentarse antes del inicio de la convocatoria de exámenes de febrero.
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Los estudiantes podrán proceder a la ampliación de matrícula de asignaturas de segundo cuatrimestre en los periodos y condiciones establecidos por
las normas de matrícula que se establezcan en cada uno de los cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica y se-
cuenciación de los estudios para que puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.

La Dirección del Centro responsable o el Presidente de la Comisión de Doctorado podrán acordar la admisión condicionada a un máster o periodo formativo de programa
de doctorado, respectivamente, previo informe de la Comisión Académica responsable del mismo, en los siguientes supuestos:
i. Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.
ii. Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al máster o periodo formati-
vo de doctorado.
iii. Cuando la Comisión Académica del programa de doctorado dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al periodo
formativo de doctorado.
iv. Cuando se requiera al interesado para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones,
y en todo caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en las que esté condicionalmente matriculado.

Con el objetivo de que el estudiante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal desarro-
llo de sus estudios, el Centro (Comisión Académica del programa de doctorado en el caso de periodos formativos) podrá establecer, como criterio adi-
cional para la admisión, la obtención de una puntuación mínima en una prueba de idioma. Esta prueba de idioma deberá tener como finalidad compro-
bar las aptitudes lingüísticas para el correcto seguimiento de los estudios.

La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formaliza-
ción de la documentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.).
Como norma general, el plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del periodo de matrícula
correspondiente.

4.2.3. Condiciones especiales de acceso
Podrán ser admitidos Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos  con los complementos de formación indicados por la Comisión Acadé-
mica del Máster. Estos complementos de formación pueden ser materias de otros másteres o grados de la Universidad Politécnica de Cartagena indi-
cadas por la Comisión, a la vista de la titulación previa del alumno.

También podrán ser admitidos titulados procedentes de otras titulaciones cuando, a juicio de la Comisión Académica del máster, presenten una fuerte
motivación y/o experiencia hacia los estudios y trabajos en los campos de la Tecnología de la Edificación en Arquitectura.

Estos complementos de formación pueden ser materias de otros Másteres  o grados de la Universidad Politécnica de Cartagena, señaladas por la Co-
misión a la vista de la titulación previa del alumno.

El Vicerrector competente podrá acordar la admisión condicionada a un Máster, previo informe del Coordinador del mismo, en los siguientes supues-
tos:

i. Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.
ii. Cuando la Comisión Académica dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al Máster.
iii. Cuando se requiera al interesado para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones.

En relación a los criterios de admisión con demanda superior a la oferta

En relación a los criterios de admisión, en el caso de que la demanda superé a la oferta, la comisión del máster realizará la selección estableciendo cri-
terios donde:

·  Se tendrá en consideración estar en posesión de un titulo y grado universitario que otorguen atribuciones profesionales en el proyecto y dirección de obras de ar-
quitectura (puntuará hasta un 30%)

· Se tendrá en consideración la realización de cursos de Máster anteriormente realizados que se vinculen con la tecnología de la edificación (puntuará hasta un
15%)

· Se tendrá en consideración la realización de cursos de especialista universitario en relación con la tecnología de la edificación (puntuará hasta un 15%)

· Se tendrá en consideración estar en posesión del título de doctor (puntuará hasta un 10%)

· Se tendrá en consideración la experiencia profesional en relación con la tecnología de la edificación (punturá hasta un 10%)

· Se tendrá en consideración la situación de antiguo alumno de la escuela y de antiguo alumno de la UPCT (puntuará hasta un 20%)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
El modo en que la Universidad organiza el apoyo y orientación de los estudiantes durante el desarrollo de la enseñanza está descrito en el punto 6.3.
del Manual de Calidad de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación, que forma la base de un Sistema de Garantía Interna de Calidad que
ha sido evaluado positivamente por ANECA en el marco del programa AUDIT.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la universidad
De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, los alumnos matriculados en un Máster podrán solicitar el reconocimiento de créditos a la co-
misión académica del mismo, aplicándose las reglas siguientes:

· Se entiende por reconocimiento la aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Traba-
jos de Fin de Máster.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios de máster. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos del baremo del expediente. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de
reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará
constar tal circunstancia según se desarrolla en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio.

· En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación los criterios
de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

· La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales reguladas a partir del Real De-
creto 1393/2007, del mismo nivel académico cursadas y con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan con-
ducido a la obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales en cual-
quier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán inclui-
dos en su expediente académico acorde a la legislación vigente.

· Los alumnos matriculados en un máster o periodo formativo de programa de doctorado podrán solicitar el reconocimiento de
créditos a la Dirección del Centro responsable o a la Comisión de Doctorado de la Universidad, respectivamente. Las Comi-
siones Académicas competentes informarán sobre estas solicitudes al órgano responsable de la Universidad Politécnica de
Cartagena quien podrá reconocer créditos siempre que cumplan los apartados anteriores y guarden relación con el título en el
que se desean reconocer los créditos.

· Asimismo, los Licenciados, Arquitectos e Ingenieros, titulados conforme a planes de estudio previos al Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, podrán ver reconocidos parte de los créditos de los programas de máster o periodos formativos
de programas de doctorado que cursen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos deriva-
dos de las enseñanzas cursadas en los segundos ciclos de sus titulaciones de origen y los previstos en las enseñanzas solicita-
das.

· En el caso de que el reconocimiento de créditos para estudios de máster sea repetitivo, se establecerán tablas de reconoci-
miento entre estos planes de estudio, que deberán ser propuestas por las Comisiones Académicas de los Centros y aprobadas
en Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena.

· Para el caso de los periodos formativos de programas de doctorado, la propuesta de la Comisión Académica será aprobada
por la Comisión de Doctorado.

· El procedimiento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos será el establecido en las nor-
mas e instrucciones de admisión y matrícula antes de cada curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso de los títulos de Diplomados, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos, la Comisión Académica del Máster podrá exi-
gir la formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos derivados de los pla-
nes de estudio cursados en origen y los previstos en el presente Plan de Estudios. Estos complementos de formación pueden ser ma-
terias de otros Máster o grados de la Universidad Politécnica de Cartagena, señaladas por la Comisión a la vista de la titulación pre-
via del alumno.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Resolución de problemas

Actividades en el aula informática

Actividades experimentales en laboratorio

Exposiciones teóricas sobre aspectos sectoriales de la innovación tecnológica en la edificación. Los profesores expondrán los
problemas fundamentales de un campo sectorial, poniendo de manifiesto cuando proceda las oportunidades de investigación en este
campo.

Casos prácticos

Seminarios - taller - laboratorio

Visitas

El alumno desarrollará su trabajo en estudios profesionales, instituciones que tengan por misión la redacción de proyectos
tecnológicos con inclusión de cálculos en estructuras e instalaciones avanzadas o empresas constructoras especializadas,
desarrollando una o varias de las tareas que se recogen en el apartado de Contenidos de esta materia. En función del trabajo
concreto

Actividad de elaboración de Trabajo Fin de Máster. Los alumnos realizarán individualmente un trabajo de investigación acerca de
un tema concreto vinculado con la innovación tecnológica en la edificación.

Estudio autónomo del alumno

Evaluación continua y formativa

Tutorías

Realización y exposición de trabajos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas con presentaciones en Power Point durante 20 minutos para una posterior sesión de 20 minutos con preguntas de
alumnos elegidos al azar. Finalmente se hace hace balance y se anticipa el contenido de la siguiente clase.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales. Estos seminarios durarán 60 minutos.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

Uso de mapas conceptuales para el análisis de un concepto siguiendo un heurístico causal. También para la síntesis de conceptos
en conceptos más inclusivos. Finalmente, se usarán los mapas conceptuales para invitar a los alumnos a la transaferencia a otros
campos de los conocimentos integrados tras la síntesis mediante la trasposición de las pautas encontradas.

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

El heruístico de Gowin, tanto en su forma primitiva de las 5 preguntas, como en su forma de V para el análisis y construcción de
textos científicos.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos estereotipados como antecedente de la solución de problemas realistas en
un ambiente real o simulado. Se preparán ejercicios para habitual al alumno al manejo con soltura de algoritmos, formulaciones y
gráficos en contextos controlados.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Simulación de Montecarlo mediante aleatorización de variables según la distribución de densidades que corresponda. Se usará
para comprobar el impacto de algoritmos y fórmulas en el contexto simulado. El alumno será adiestrado en la generación de datos
simulados y en su explotación.

Prácticas externas con visitas a obras, factorías y oficinas técnicas en empresas e instituciones. Se trata de que el alumno perciba la
importancia de la relación entre la realidad y los modelos matemáticos subyacentes.
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Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia a las actividades presenciales

Prueba de evaluación teórico-práctica

Prueba escrita teórica. Preguntas tipo Test y de desarrollo. Evalúan principalmente conocimientos teoricos.

Ejercicios de resolución de problemas de diseño y dimensionado de estructuras, instalaciones y construcción

Resolución y entrega de ejercicios propuestos por el profesorado

Informe y exposición del trabajo en grupo

Evaluación continua de todos los procesos formativos

Evaluación de las prácticas de laboratorio y campo mediante la valoración de la asistencia a las mismas asi como la entrega del
trabajo realizado y una prueba práctica.

5.5 NIVEL 1: Módulo Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación y creación de empresas de base tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías estadísticas aplicadas a la investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la información y transferencia tecnológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes:capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adop-
tar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica en el ámbio de las tecnologías avanzadas de los materiales y procesos de la edifi-
cación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología estadísitca aplicada a la investigación:

Regresión lineal y múltiple: modelo, estimación, diagnóstico. Introducción a la regresión no lineal.

Modelos del diseño experimental, principios  y metodología de superficie de respuesta.

Análisis de la varianza y diseños factoriales.

Innovación y creación de empresas de base tecnógica:

Actitudes y comportamientos emprendedores. Habilidades emprendedoras

La innovación y la gestión del conocimiento

El Plan de empresa

Estudios de mercado

Área de comercialización y distribución

Área de recursos humanos

Área funcional y operativa

Área contable y financiera

Área jurídica y fiscal

Gestión de la información y transferencia tecnológica:

Proceso de búsqueda de información

El catálogo de la Biblioteca

Los recursos electrónicos

Cómo citar recursos de información

Cómo redactar un trabajo

Servicios de documentación

Recursos tecnológicos

Financiación pública de actividades de I+D en colaboración con empresas

Calendario de ayudas para proyectos de I+D+i

Preparación y publicación de artículos científicos y técnicos

Evaluación de la actividad investigadora

La protección y explotación del conocimiento

Recursos humanos en I+D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG4 - Capacidad de gestión de la información.

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y comprender las características del emprendedor, la idea de negocio, los objetivos empresariales y el plande
empresa. Aplica el conocimiento al a la creación de empresas de base tecnológica. Evaluar empresas de base tecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 59 100

Actividades en el aula informática 10 100

Seminarios - taller - laboratorio 14 100

Estudio autónomo del alumno 127 0

Evaluación continua y formativa 21 0

Tutorías 9 100

Resolución de problemas 5 100

Realización y exposición de trabajos 25 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas con presentaciones en Power Point durante 20 minutos para una posterior sesión de 20 minutos con preguntas de
alumnos elegidos al azar. Finalmente se hace hace balance y se anticipa el contenido de la siguiente clase.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales. Estos seminarios durarán 60 minutos.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 20.0

Evaluación continua de todos los procesos
formativos

10.0 20.0

Prueba de evaluación teórico-práctica 30.0 60.0

Informe y exposición del trabajo en grupo 20.0 60.0

Prueba escrita teórica. Preguntas tipo Test
y de desarrollo. Evalúan principalmente
conocimientos teoricos.

0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Tecnológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materiales de Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Caracterización avanzada y formas de alteración de los materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Avanzada de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes: Características de los materiales avanzados aplicado a la edificación; capaci-
dad de identificación de los materiales aplicables al caso en función de las exigencias del Códito Técnico de la Edificación; conocimiento del impacto medioambiental de
la extracción, fabricación, aplicación y reciclado de cada uno de ellos y capacidad de llevar a cabo el contro de calidad de los materiales aplicados con técnicas avanzadas
de control estadístico; conocimiento procedimental de los procesos de ensayo más caracteristicos de los materiales seleccionados; Capacidad de decidir cuándo y por qué
de la selección de un material avanzado teniendo en cuenta criterios económicos, de funcionalidad y ecológicos. Además los alumnos deberán conocer las formas más ca-
racterísticas de alteración de los materiales y los procedimientos de reparación con sus fundamentos científicos y tecnológicos. Los alumnos deberán saber plantear los
términos de un proceso de investigación sobre materiales de construcción para cada contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Características, procesos de fabricación, tipos, usos y ciclo de vida de los siguientes

materiales:

Piedra Natural

Tierra

Ladrillos

Vidrio

Conglomerantes (Yesos, cales, cementos)

Morteros

Adhesivos

Recubrimientos

Cerámicos

Sintéticos

Metálicos

Compuestos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG7 - Razonamiento crítico.

G14 - Creatividad e innovación.

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

G13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Conocer y comprender las propiedades y procesos de alteración y los criterios de rehabilitación de los materiales
convencionales en usos de tecnología avanzada. Aplicar los conocimientos a la selección de materiales y a la elaboración de pliegos
de condiciones de materiales convencionales en usos de tecnología avanzada.

CE2 - Conocer y comprender las especificaciones sobre durabilidad y los procesos físico-químicos de degradación subyacentes.
Aplicar las técnicas de reparación o refuerzo de estructuras de hormigón.

CE8 - Conocer y comprender las propiedades y procesos de los materiales avanzados para edificación. Aplicar los conocimientos
a la selección de materiales avanzados para su uso apropiado. Elaborar pliegos de condiciones de materiales avanzados para la
edificación.

CE10 - Conocer y comprender las características, mercados, costes y ayudas a los procesos de reciclado de los Residuos de
Construcción y Demolición (RCDs). Aplicar el conocimientos al diseño y desarrollo de Planes de Gestión de RCDs y a la toma de
decisiones para la prevención, separación y reciclado de RCDs.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 24 100

Actividades experimentales en laboratorio 10 100

Estudio autónomo del alumno 108 0

Seminarios - taller - laboratorio 10 100

Evaluación continua y formativa 12 0

Visitas 10 100

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas con presentaciones en Power Point durante 20 minutos para una posterior sesión de 20 minutos con preguntas de
alumnos elegidos al azar. Finalmente se hace hace balance y se anticipa el contenido de la siguiente clase.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales. Estos seminarios durarán 60 minutos.

Uso de mapas conceptuales para el análisis de un concepto siguiendo un heurístico causal. También para la síntesis de conceptos
en conceptos más inclusivos. Finalmente, se usarán los mapas conceptuales para invitar a los alumnos a la transaferencia a otros
campos de los conocimentos integrados tras la síntesis mediante la trasposición de las pautas encontradas.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

El heruístico de Gowin, tanto en su forma primitiva de las 5 preguntas, como en su forma de V para el análisis y construcción de
textos científicos.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos estereotipados como antecedente de la solución de problemas realistas en
un ambiente real o simulado. Se preparán ejercicios para habitual al alumno al manejo con soltura de algoritmos, formulaciones y
gráficos en contextos controlados.

Simulación de Montecarlo mediante aleatorización de variables según la distribución de densidades que corresponda. Se usará
para comprobar el impacto de algoritmos y fórmulas en el contexto simulado. El alumno será adiestrado en la generación de datos
simulados y en su explotación.

Prácticas externas con visitas a obras, factorías y oficinas técnicas en empresas e instituciones. Se trata de que el alumno perciba la
importancia de la relación entre la realidad y los modelos matemáticos subyacentes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 20.0

Prueba de evaluación teórico-práctica 30.0 60.0

Informe y exposición del trabajo en grupo 20.0 60.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y campo mediante la valoración de la

10.0 20.0
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asistencia a las mismas asi como la entrega
del trabajo realizado y una prueba práctica.

Evaluación continua de todos los procesos
formativos

10.0 20.0

NIVEL 2: Instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER MIXTA

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones y acondicionamiento avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instalaciones lumínicas y rehabilitación energética
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acústica y vibraciones en edificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y toma de decisiones en instalaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y modelado de sistemas solares térmicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Eficiencia energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes: Tipos, características y fundamentos científicos de las instalaciones avazandas
como las de Seguridad Anti-intrusión, circuitos cerrados de tv; Control de accesos; Evacuación; Protección pasiva de Incendios; Protección activa contra incendios; Si-
mulación de incendios; Acústica Edificatoria y Climatizacíón. Además los alumnos serán adiestrados en su empleo y en la interpretación técnico-científica de los princi-
pales problemas de funcionamiento probables.Además los alumnos deberán conocer los fundamentos científicos y tecnológicos de la Rehabilitación Energética así como
llevar a cabo el diseño de un caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Instalaciones y Acondicionamiento Avanzado

Sistemas de seguridad anti-intrusión
Instalaciones de circuito cerrado de TV
Control de accesos
Aplicaciones informaticas en el diseño de instalaciones
Evacuación
Protección Pasiva Contra Incendios
2) Instalaciones Lumínicas y rehabilitación energética
Conceptos Lumínicos
Deslumbramiento directo e indirecto
Tipos de Lámparas
Tipos de luminarias
Tipos de alumbrado
Eficiencia Energética en iluminación y aprovechamiento de la luz natural
Diseño de instalaciones de iluminación
Normativa de aplicación para la rehabilitación energética
Guía de rehabilitación energética
3) Acústica y Vibraciones en Edificacion
Vibraciones de sistemas de varios grados de libertad
Vibraciones de sistemas continuos
Estudio de las vibraciones en un edificio. Sismorresistencia
Acústica Física
Acústica Arquitectónica
Contaminación Acústica
Normativa
Instrumentación
4) Gestión y toma de decisiones en instalaciones.
Planificación en instalaciones de edificación: análisis del marco legal que afecta a las instalaciones de edificación; aspectos administrativos como licencias, plazos y do-
cumentación necesaria; planificación de recursos, costes y tiempo
Toma de decisiones en instalaciones de edificación: conceptos básicos sobre decisión; clasificación y fases de los problemas de toma de decisión multicriterio, principa-
les métodos de toma de decisión multicriterio discretos (MCDEM); aplicación del MCDEM en instalaciones de edificación; sistemas avanzados de toma de decisión
5) Diseño y modelado de sistemas solares térmicos
Geometría solar y radiación solar
Diseño y dimensionado de instalaciones de energía solar térmica de baja temperatura
Instalaciones de energia solar térmica de baja temperatura
Instalaciones de energia solar térmica de media y alta temperatura
Generación de frio utilizando energía solar
Modelado de instalaciones solares térmicas. Simulación dinámica de las mismas
6) Eficiencia energética
Marco actual y perspectivas de futuro
Verificación de la exigencia HE1 mediante la opción simplificada
Verificación de la exigencia HE1 mediante la opción general. Introducción a LIDER
Calificación energética de edificios de uso residencial y pequeño terciario
Calificación energética de grandes edificios de uso terciario. CALENER GT
Procedimientos de verificación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

G13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer y comprender el proceso de determinación de la radiación solar disponible. Aplicar el conocimiento a la realización
de instalaciones solares térmicas y al cálculo, modelado y análisis de sistemas térmicos con programas informáticos convencionales
y de simulación dinámica.

CE6 - Conocer y comprender los elementos necesarios para la instalaciones de la edificación.

CE11 - Conocer y comprender el marco legal de las instalaciones de edificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 82.3 100

Seminarios - taller - laboratorio 12 100

Actividades experimentales en laboratorio 16.5 100

Realización y exposición de trabajos 24 20

Estudio autónomo del alumno 300 0

Evaluación continua y formativa 12.3 0

Tutorías 17 100

Actividades en el aula informática 46.2 100

Resolución de problemas 30 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas con presentaciones en Power Point durante 20 minutos para una posterior sesión de 20 minutos con preguntas de
alumnos elegidos al azar. Finalmente se hace hace balance y se anticipa el contenido de la siguiente clase.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales. Estos seminarios durarán 60 minutos.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos estereotipados como antecedente de la solución de problemas realistas en
un ambiente real o simulado. Se preparán ejercicios para habitual al alumno al manejo con soltura de algoritmos, formulaciones y
gráficos en contextos controlados.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.
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Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 20.0

Evaluación continua de todos los procesos
formativos

10.0 20.0

Prueba de evaluación teórico-práctica 30.0 60.0

Informe y exposición del trabajo en grupo 20.0 60.0

Prueba escrita teórica. Preguntas tipo Test
y de desarrollo. Evalúan principalmente
conocimientos teoricos.

0.0 60.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y campo mediante la valoración de la
asistencia a las mismas asi como la entrega
del trabajo realizado y una prueba práctica.

10.0 20.0

NIVEL 2: Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER MIXTA

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología avanzada y proyecto de construcciones de hormigón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología avanzada de las uniones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Durabilidad, intervención y rehabilitación de construcciones de hormigón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión medioambiental y tratamiento de residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Láminas de hormigón y estructuras espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Construcciones Sismo Resistentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes:Tecnología avanzada de la tecnología de estructuras, sus uniones, diseño, du-
rabilidad y rehabilitación. Además deberán comprender los fundamentos científicos del comportamiento sismo resistente de la edificación y teoría de cálculo de estructu-
ras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Tecnología avanzada y proyecto de construcciones de hormigón
Unidad temática: Análisis y diseño de estructuras de hormigón en edificación
Conceptos básicos. Diseño, proyecto y ejecución de estructuras de edificación. Normativa aplicable a la edificación (CTE, EHE, CM-2010, EC-2). Modelización numéri-
ca. Forjados bidireccionales: Losas macizas y aligeradas. Pavimentos continuos y soleras

Unidad temática: Proyecto de elementos estructurales de hormigón
El método de las bielas y tirantes. Capacidad resistente de bielas y tirantes y zonas nodales. Diseño de anclajes y empalmes de armaduras. Ménsulas
cortas. Vigas de gran canto. Placas. Pavimentos de hormigón
2) Tecnología avanzada de las uniones
Ingeniería de las uniones
Soldadura y soldabilidad
Soldadura oxiacetilénica
Soldadura fuerte y blanda
Soldadura por arco eléctrico
Soldadura láser
Soldadura de plásticos
Defectología de uniones soldadas
3) Durabilidad, intervención y rehabilitación de construcciones de hormigón
Unidad temática 1: Durabilidad de las construcciones de hormigón
Introducción. Microestructura del hormigón. Mecanismos de transporte. Procesos químicos, físicos y biológicos de deterioro del hormigón: difusión de
cloruros; carbonatación; ataque por sulfatos; ataques ácidos; reacciones árido-alcali. Corrosión de armaduras. Normativa sobre durabilidad. Estrate-
gias y medidas para la durabilidad.

Unidad temática 2: Patología y rehabilitación de estructuras de hormigón
Inspección y normativa. Tipos de daño en estructuras de hormigón. Determinación de las características resistentes de la estructura, ensayos de información y pruebas de
carga. Diagnóstico, evaluación resistente y diagnóstico. Apeos. Elección, diseño, cálculo y ejecución de métodos de reparación y refuerzo de elementos de hormigón
Unidad temática 3: Estructuras de hormigón en caso de incendio
Comportamiento de materiales a altas temperaturas: propiedades térmicas y ecuaciones constitutivas. Métodos generales de cálculo y verificación seccional. Métodos
aproximados del EC2-1-2 y del EC4-1-2 para el cálculo de pilares, vigas y losas

4) Gestión medioambiental y tratamiento de residuos
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BLOQUE 1: ASPECTOS LEGISLATIVOS
A) Los RCD en la normativa comunitaria sobre residuos
B) Legislación nacional
C) Normativa autonómica
D) Competencias locales en materia de RCD
BLOQUE 2: INTRODUCCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL
INTRODUCCIÓN: Importancia de no ignorar los RCDS por TODOS los agentes del proceso constructivo.
SITUACIÓN ACTUAL: REALIDAD PRÁCTICA DEL SECTOR: Generación de Residuos de Construcción y Demolición a nivel nacional ¿Se están cumpliendo los
imperativos legales?
BLOQUE 3: ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS
A) PRODUCCIÓN Y MINIMIZACIÓN
B) SEPARACIÓN Y TRITURACIÓN
- Cuestiones habituales sobre el reciclado de RCD’s
- Tipologías de residuos de entrada
- Proceso de reciclado de RCD’s mediante planta/equipos móviles
C) POSIBILIDADES DE GESTIÓN
- Marco legal para la gestión y el reciclado de RCD’S
- Modelos de gestión de RCD’s
- Actividades de gestión de RCD’s
- Posibilidades de negocio de una planta de RCD’s
- Tecnologías disponibles
BLOQUE 4: ASPECTOS AMBIENTALES
A. Consideraciones y requerimientos ambientales en las fases de generación, almacenamiento, transporte, tratamiento y vertido.
B. Los análisis del ciclo de vida como herramienta de valoración ambiental de la gestión de los residuos de la construcción y demolición
5) Láminas de hormigón y estructuras espaciales
Análisis no lineal geométrico y análisis de la estabilidad de: Laminas y Estructuras Espaciales
6) Construcciones sismoresistentes
Conocimiento y aplicación de los fundamentos del análisis dinámico estructuras y del diseño sísmico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG8 - Trabajo en equipo.

CG5 - Resolución de problemas.

CG6 - Toma de decisiones.

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

G13 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y comprender las especificaciones sobre durabilidad y los procesos físico-químicos de degradación subyacentes.
Aplicar las técnicas de reparación o refuerzo de estructuras de hormigón.
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CE3 - Conocer y comprender especificaciones de las uniones de materiales convencionales y avanzados en la edificación. Evaluar
la calidad de los procesos de unión en en la edificación. Aplicar el conocimiento al uso de las máquinas de soldadura.

CE10 - Conocer y comprender las características, mercados, costes y ayudas a los procesos de reciclado de los Residuos de
Construcción y Demolición (RCDs). Aplicar el conocimientos al diseño y desarrollo de Planes de Gestión de RCDs y a la toma de
decisiones para la prevención, separación y reciclado de RCDs.

CE12 - Conocer y comprender los últimos avances sobre comportamiento de las estructuras de hormigón estructural en situaciones
últimas y de servicio. Aplicar programas informáticos específicos a la tecnología del hormigón.

CE13 - Conocer y comprender el comportamiento dinámico de estructuras y el fundamento de las normas resistentes de buena
práctica. Aplicar el conocimiento al planteamiento y resolución de problemas dinámicos simplificados ante distintas solicitaciones
en edificación.

CE6 - Conocer y comprender los elementos necesarios para la instalaciones de la edificación.

CE11 - Conocer y comprender el marco legal de las instalaciones de edificación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 94 100

Seminarios - taller - laboratorio 25 100

Actividades experimentales en laboratorio 17 100

Realización y exposición de trabajos 15 20

Estudio autónomo del alumno 300 0

Evaluación continua y formativa 13 0

Tutorías 14 100

Actividades en el aula informática 23 100

Resolución de problemas 39 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas con presentaciones en Power Point durante 20 minutos para una posterior sesión de 20 minutos con preguntas de
alumnos elegidos al azar. Finalmente se hace hace balance y se anticipa el contenido de la siguiente clase.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales. Estos seminarios durarán 60 minutos.

Prácticas de integración de información realizadas en el aula Informática con el concurso de Internet. La acción consiste en la
proposición de un argumento, concepto, trabajo científico, para el que los alumnos busquen datos y los integren en torno al mismo.

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

Clases prácticas de resolución de ejercicios académicos estereotipados como antecedente de la solución de problemas realistas en
un ambiente real o simulado. Se preparán ejercicios para habitual al alumno al manejo con soltura de algoritmos, formulaciones y
gráficos en contextos controlados.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 20.0

Evaluación continua de todos los procesos
formativos

10.0 20.0

Prueba de evaluación teórico-práctica 30.0 60.0

Informe y exposición del trabajo en grupo 20.0 60.0
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Prueba escrita teórica. Preguntas tipo Test
y de desarrollo. Evalúan principalmente
conocimientos teoricos.

0.0 60.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y campo mediante la valoración de la
asistencia a las mismas asi como la entrega
del trabajo realizado y una prueba práctica.

10.0 20.0

NIVEL 2: Geomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Levantamiento Fotogramétrico de Edificios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
73

46
35

52
64

93
62

97
62

59
01

5



Identificador : 54602625

29 / 45

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Digitales Geomáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia se espera que el alumno tenga los conocimientos siguientes: Fundamentos científicos y tecnológicos de la fotgrametría, tanto analítica co-
mo multifoto. Deberá ser capaz de llevar a cabo la captura, tratamiento, análisis, interpretación, difusión y almacenamiento de información geográfica. Para ello deberán
ser capaces de elaborar fotogrametrías arquitectónicas y utilizar sistema de posicionamiento GPS y aplicarlo al uso e interpretación de las información geográfica propor-
cionada por el catastro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) Aplicaciones digitales geomáticas
Fotogrametría Arquitectónica
Geomática
Sistemas de Posicionamiento GPS
Sistemas de Información Geografica
Catastro
2) Levantamiento fotogramétrico de edificios
Topografia
Fotogrametría Analítica
Fotogrametría Multifoto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG5 - Resolución de problemas.
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CG6 - Toma de decisiones.

CG8 - Trabajo en equipo.

G11 - Aprendizaje basado en proyectos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los atributos visuales de los objetos y espacios, la teoría de formas y las leyes de la percepción visual,
las técnicas de levantamiento gráfico y modificación del terreno, las bases de la hipsometría y la cartografía. Dominar la proporción
y las técnicas de dibujo manual y asistido por ordenador

CE5 - Conocer y comprender la tecnología geomática. Aplicar el conocimiento a la captura, tratamiento e interpretación de la
información geográfica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 40 100

Seminarios - taller - laboratorio 10 100

Realización y exposición de trabajos 40 20

Estudio autónomo del alumno 80 0

Actividades en el aula informática 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas con presentaciones en Power Point durante 20 minutos para una posterior sesión de 20 minutos con preguntas de
alumnos elegidos al azar. Finalmente se hace hace balance y se anticipa el contenido de la siguiente clase.

Seminarios-Taller-Laboratorio para la construcción de significados por parte de los alumnos en discusiones seminales sobre las
dificultades encontradas en la redacción de documentos profesionales. Estos seminarios durarán 60 minutos.

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

Trabajo en grupo para ejercitar el trabajo cooperativo como antecedentes de las condiciones reales de trabajo en la actualidad. Se
garantizará tanto la cooperación activa de los componentes del grupo como la adquisición de significados de forma individual.

Practicas en Aula informáticas con soporte lógico profesional para que se comprenda toda la complejidad que integra la práctica
profesional o la emisión de informes científicos resultados de la investigación.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a las actividades presenciales 0.0 20.0

Evaluación continua de todos los procesos
formativos

10.0 20.0

Prueba de evaluación teórico-práctica 30.0 60.0

Informe y exposición del trabajo en grupo 20.0 60.0

Prueba escrita teórica. Preguntas tipo Test
y de desarrollo. Evalúan principalmente
conocimientos teoricos.

0.0 60.0

Evaluación de las prácticas de laboratorio
y campo mediante la valoración de la
asistencia a las mismas asi como la entrega
del trabajo realizado y una prueba práctica.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Experimental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

cs
v:

 1
73

46
35

52
64

93
62

97
62

59
01

5



Identificador : 54602625

31 / 45

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras la realización de las prácticas de externas el alumo deberá ser capaz de contar con competencias transversales tales como el trabajo en equipo,
liderazgo (en su caso), resolución de conflictos y orientación a la calidad en el marco de la realización de tareas específicas relacionadas con alguna
de las materias impartidas en el máster. Se pondrá especialmente el énfasis en que las prácticas se realicen para materias del módulo tecnológico da-
da la naturaleza de este máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estancia de prácticas en una empresa del sector de la edificación, institución pública o empresa privada relacionada con el sector. El alumno colaborará con técnicos es-
pecializados en el desarrollo de tareas propias de su formación universitaria. Las prácticas estarán tutorizadas por un profesor de la titulación y por un técnico de la em-
presa o institución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La UPCT tiene a través del COIE una larga tradición en la gestión de prácticas de empresa, con las que se ha venido realizando durante mucho tiem-
po la actividad práctica de nuestros alumnos. A continuación se ofrece el siguiente listado con algunas de las empresas con las que se tiene convenios
para el desarrollo de prácticas: 

· Convenio marco de Colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa "Firma, Proyectos y Formación, S.L." (FIRMA-e)

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación Universidad Empresa de la Región de Murcia (FUERM

· Convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general de la Universidad Politécnica de Cartagena, con la empresa DELOITTE S.L

· Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Unita Bureau, S.L

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Asesoramiento y Control Informático de Sistemas y Aplicaciones, S.L

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Asociación Murciana de Empresas del Sector de las Tecnologías de la Infor-
mación, de las Comunicaciones y del Audiovisual

· Convenio marco de colaboración con la Empresa Estrella de Levante S.A.U.

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación REPSOL para patrocinar becas a lumnos de secundaria, para estudiar en
la UPCT

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Fundación Patrimonio Histórico y Desarrollo para el Siglo XXI

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa "Contesma & Comprotec, S.L.P."

· Convenio específico de colaboración entre la empresa contenedores ASTESA, S.L. y la Universidad Politécnica de Cartagena para realizar investigaciones en
valorización de residuos de construcción y demolición

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Overtel Technology Systems S.L

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Empresa Speen2 Soluciones Tecnológicas SL

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa grupo Dhul, S.L.

· Convenio de colaboración entre la universidad politécnica de Cartagena y Aquagest Región de Murcia, S.A

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Nemetschek España, S.A..

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Schneider Electric España, S.A.

· Convenio de colaboración entre el Instituto de Fomento de la Región de Murcia y la Universidad Politécnica de Cartagena

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Centro tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente

· Convenio de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Urbanizadora e Inmobiliaria Cartagenera (URBINCASA) para la promo-
ción de eco-innovaciones y desarrollo de actividades económicas sustentables

· Convenio de colaboración en programa de posgrado entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la Empresa Holcim Áridos

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Gestión y Ahorro Energético
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· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Grupo Generala de Servicios Integrales, Proyectos Medioambienta-
les, Construcciones y Obras

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y el Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia

· Convenio marco de colaboración entre la Universidad Politécnica de Cartagena y la empresa Polaris Desarrollo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG6 - Toma de decisiones.

CG8 - Trabajo en equipo.

G10 - Compromiso ético.

G12 - Adaptación a un contexto internacional

G15 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y comprender las características del emprendedor, la idea de negocio, los objetivos empresariales y el plande
empresa. Aplica el conocimiento al a la creación de empresas de base tecnológica. Evaluar empresas de base tecnológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

El alumno desarrollará su trabajo en
estudios profesionales, instituciones
que tengan por misión la redacción de
proyectos tecnológicos con inclusión de
cálculos en estructuras e instalaciones
avanzadas o empresas constructoras
especializadas, desarrollando una o varias
de las tareas que se recogen en el apartado
de Contenidos de esta materia. En función
del trabajo concreto

50 0

Tutorías 5 100

Realización y exposición de trabajos 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas externas con visitas a obras, factorías y oficinas técnicas en empresas e instituciones. Se trata de que el alumno perciba la
importancia de la relación entre la realidad y los modelos matemáticos subyacentes.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe y exposición del trabajo en grupo 0.0 100.0
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante demostrará la adquisición de las competencias establecidas en el presente plan de estudios, pudiendo enfatizar alguna de ellas con ca-
racter especial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El PFM consistirá en la realización de un proyecto profesional o de investigación que verse sobre algún aspecto relacionado con la tecnología empleada en la arquitectura (materiales de

construcción, Instalaciones, construcción, ó geomética). Debe ser un trabajo ser novedoso y contribuir al progreso del conocimiento e incluir al menos: tema de investigación, objetivos,

metodología empleada, desarrollo, conclusiones y bibliografía.

Los temas objeto del PFC serán propuestos por cualquiera de las áreas de conocimiento vinculadas al master o por los alumnos previa aceptación por éstas. Los temas de-
berán ser lo suficientemente flexibles como para recoger las diferentes trayectorias curriculares de los alumnos y deberán estar equilibrados en cuanto a extensión y difi-
cultad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos deberán entregar y presentar oralmente y con las ayudas visuales oportunas (por ejemplo, presentaciones y documentos expuestos mediante ordenador y cañón de video

o diapositivas), el trabajo o trabajos propuestos ante un tribunal, que les planteará las preguntas y objeciones pertinentes. Se valorará el adecuado enfoque general de la estrategia de

intervención, la correcta solución de los problemas constructivos y de instalaciones, la precisión en la medición, valoración y especificación, la correcta redacción y presentación del pro-

yecto y el acierto en la síntesis y exposición pública del proyecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Capacidad de organización y planificación.

CG3 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

CG6 - Toma de decisiones.

CG7 - Razonamiento crítico.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Equilibrio entre tecnología y diseño.

CT2 - Contribución a la transformación del sector de la construcción de edificios

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 20 100

Realización y exposición de trabajos 70 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías personalizadas para tratar en profundidad los obstáculos conceptuales que encuentren los alumnos. Se procederá mediante
heurísticos que ayuden a identificar los problemas y su explicación posterior, una vez identificados los enlaces rotos en la red
conceptual del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe y exposición del trabajo en grupo 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

12.0 100.0 12.0

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.16 100.0 5.0

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

45.0 100.0 50.0

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

33.0 100.0 10.0

Universidad Politécnica de Cartagena Ayudante Doctor 4.16 100.0 18.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El modo en que el Centro valora el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes está descrito en el punto 6.6. del Manual de Calidad de la Escuela de Ar-
quitectura e Ingeniería de Edificación, que forma la base de un Sistema de Garantía Interna de Calidad que ha sido evaluado positivamente por ANECA en el marco del
programa AUDIT

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upct.es/calidad/SGIC-AUDIT.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se prevé este procedimiento, dado que en la actualidad no se imparte una titulación similar en la Universidad Politécnica de Cartagena.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34809460H Carlos José Parra Costa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Paseo Alfonso XIII, nº 50
Cartagena

30203 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

carlos.parra@upct.es 629612526 968325931 Profesor Contratado Doctor.
Coordinador Master

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22930403R José Antonio Franco Leemhuis

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Politécnica de
Cartagena. Plaza Isidoro

30202 Murcia Cartagena

Valverde. Edificio La
Milagrosa SN

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upct.es 968325773 968325700 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27466810A José Luis Muñoz Lozano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad Politécnica de
Cartagena. Plaza Isidoro

30201 Murcia Cartagena

Valverde. Edificio La
Milagrosa SN

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicord@upct.es 968325709 968325701 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2_Respuesta alegaciones y Criterio 2.pdf

HASH SHA1 :AjjHBCCzBU6whm6hm+y5IgE9rgk=

Código CSV :107483009562676083081082
Ver Fichero: Criterio 2_Respuesta alegaciones y Criterio 2.pdf

cs
v:

 1
73

46
35

52
64

93
62

97
62

59
01

5

https://sede.educacion.gob.es/cid/107483009562676083081082.pdf


Identificador : 54602625

38 / 45

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.pdf

HASH SHA1 :4TPg/fyoRTcUSwg9G3imnGvlL/E=

Código CSV :103883616726788805355684
Ver Fichero: Criterio 4.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5_Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :oqAB6ICGjjmZ3LDsbrg+F1d73i4=

Código CSV :107483028550782216657478
Ver Fichero: Criterio 5_Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6_Personal Academico.pdf

HASH SHA1 :3/hGZjWAG9rC/F7KjKQFLEd8I30=

Código CSV :107483037235238631133902
Ver Fichero: Criterio 6_Personal Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :Z5Rw1n10xHUdy99DpJdDXNrks7E=

Código CSV :95892986949969332704461
Ver Fichero: Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Criterio 7_Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :5RMcCqxQiNlgIXajwgkAr31an00=

Código CSV :107483053112105934258721
Ver Fichero: Criterio 7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Resultados Previstos.pdf

HASH SHA1 :g543BzbVXxUmIfjqOV25nZwlFZ8=

Código CSV :95893007279985497546534
Ver Fichero: Resultados Previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :T+p05Gr7x0vrooDT0zZKw30DeqE=

Código CSV :95893017599925567662205
Ver Fichero: Calendario de implantación.pdf
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Respuesta justificativa a la evaluación de la 
solicitud de Verificación del Plan de Estudios  


Conducentes a la obtención del título de  


Máster Universitario en 


Ciencia y Tecnología de Edificación en 
Arquitectura (CYTEA) 


por la Universidad Politécnica de Cartagena 


   


[Memoria del Máster en Ciencia y Tecnología de Edificación en 
Arquitectura.] 
 
 
 
 
 
 


Respuesta a las 
alegacionesARQ&IDE 


[Escuela de Arquitectura e Ingeniería de 
Edificación] 


[eusebio.martinez@upct.es] 
[antonio.garrido@upct.es][carlos.parra@u


pct.es] 
[marcos.lanzon@upct.es] 
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Las correcciones efectuadas se marcan en la memoria en azul, en  verde para 
mantener a las anteriores y en amarillo las primeras realizadas 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
Se ha seguido la recomendación dada y se han establecido y ponderado los criterios 


de admisión al Máster para el supuesto de que la demanda de alumnos superé a la oferta 
de plazas del Máster. 


Criterio 5. Planificación de las enseñanzas  


5.1 En  relación  a  la  incongruencia  en  la  denominación  de  los módulos  y  
asignaturas que figuran en formato pdf y en la aplicación 


Se modifica  el  pdf  para  hacerlo  coherente  con  lo  que  aparecen  en  las  fichas  de 
módulos  y materias,  se  procede  a  adjuntar  el pdf  que  genera  la  propia  aplicación 
informática, evitando de esta forma las incongruencias que aparecen. 


5.2 En relación a  la adquisición de todas las competencias del título en las 
prácticas externas y en el Trabajo Fin de Máster 


Las competencias específicas se adquieren de forma ponderada en todas las materias 
del  máster  como  se  puede  comprobar.  El  propósito  de  la  referencia  de  las 
competencias específicas en  las Prácticas de Empresa y en el Trabajo Fin de Máster 
señalaba  el  momento  de  su  evaluación  no  de  su  adquisición.  Es  en  estos  dos 
momentos  docentes  dónde  con  mayor  verosimilitud  pueden  evaluarse  las 
competencias por lo que estaban referidas a este exclusivo fin.  


Siguiendo  las  recomendaciones en  relación a  las Prácticas Externas  se eliminan  las 
competencias  específicas,  dado  que  estas  se  adquieren  en  los  otros módulos.  En 
función  de  la  empresa  elegida  para  realizar  las  prácticas  externas  los  alumnos 
reforzarán y adquirirán unas competencias u otras. Solamente se considera adecuado 
que se complete la adquisición de la competencia CE4 del módulo de investigación. 


De igual forma, se opera en el Trabajo Fin de Máster. En función de la naturaleza del 
trabajo  realizado se ampliarán unas u otras competencias, demostrando además  la 
adquisición de las competencias del máster. 


Por otra parte en relación a las competencias CE3, CE6, CE9, CE9,CE10, CE11, CE12 y 
CE 13, la competencia: 


‐ CE3 se adquiere en la asignatura Tecnología Avanzada de las Uniones, en la materia 
Construcción, dentro del módulo Tecnológico. 
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‐CE06, CE09, CE11 se adquiere en  las asignaturas de  la materia  instalaciones dentro 
del módulo Tecnológico. 


‐CE10, se adquieren la asignatura Gestión Medioambiental y tratamiento de residuos, 
de la materia construcción. 


‐CE12  y  CE13  se  adquiere  en  las  asignaturas:  Tecnología  Avanzada  y  Proyecto  de 
Construcciónes  de  hormigón;  Durabilidad,  Intervención  de  Construcciónes  de 
Hormigón.  Esta  competencia  se  refuerza  en  las  asignaturas  optativas:  Láminas  de 
Hormigón y Estructuras Espaciales; y Construcciones  sismo  resistentes. Todas de  la 
materia construcción del módulo tecnológico.   


‐ Finalmente, decir que la competencia CE14 fue una errata de la anterior redacción y 
por tanto ha sido eliminada. 


5.3 En relación a la denominación del Trabajo Fin de Máster. 


Se  establece  una  única  denominación  en  toda  la memoria:  Trabajo  Fin  de Master 
(TFM). 


 


Criterio 6. Personal académico 


La referencia del anexo III citada en el pdf se debe a una línea errónea en el texto, por 
lo que este versión enviada se ha borrado. 


Se ha revisado las cifras del personal académico. 


Se aporta  información sobre el perfil docente, profesional e  investigador del núcleo 
básico del personal docente seleccionado para el Máster. 


 


Criterio 7. Recursos materiales y servicios 
7.4 En relación a  las empresas con  las que se tienen convenios para realizar 


las prácticas 


                Se incluye el listado de prácticas en el apartado 7. 
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2. Justificación 


2.1 . Justificación del título 


En las últimas décadas nuestra sociedad ha ido alcanzando un grado de conciencia 
sobre  la  calidad,  seguridad  y  sostenibilidad  de  la  edificación,  en  un marco  de  creciente 
velocidad de innovación de tecnologías, que obliga a ofrecer enseñanzas que consoliden y 
amplíen los conocimientos de los profesionales (arquitectos e ingenieros) que trabajan en 
este ámbito, así como su capacidades de autonomía cognitiva y de gestión  integral de  la 
ciencia y la tecnología de la edificación en su aplicación a la arquitectura. 


En el ámbito profesional se hace necesario que los técnicos puedan incrementar sus 
conocimientos de una manera ordenada y académica que permita a la sociedad recibir los 
beneficios  de  una  Universidad  Politécnica,  en  forma  de  edificios  cada  vez  mejor 
concebidos, diseñados, construidos y gestionados en un marco de escasez de financiación 
y escasez de recursos. Precisamente el contexto en el que el talento ha de brillar más. 


El  objetivo  principal  del  nuevo Máster  Universitario  de  Ciencia  y  Tecnología  de 
Edificación  en Arquitectura  es el de profundizar  en  los  conocimientos  adquiridos  en  los 
estudios  de  grado  que  conducen  a  las  titulaciones  relacionadas  con  el  mundo  de  la 
edificación y darles a conocer  los nuevos materiales y técnicas, para  formar especialistas 
en  los ámbitos temáticos que en estos momentos solicita con más fuerza el sector, como 
son  el  de  las  nuevas  tecnologías  aplicadas  a  una  construcción  sostenible,  el  de  las 
estructuras  arquitectónicas,  el  de  las  instalaciones  y  la  eficiencia  energética,  y  el  de  la 
restauración  y  rehabilitación  de  edificios.  Se  pretende  conseguir  profesionales  con 
conocimientos  tecnológicos  avanzados  y  capacidad  para  formar  parte  de  equipos  de 
investigación e innovación tecnológica en su campo de especialidad. 


2.2. Otras  evidencias  que  ponen  de manifiesto  el  interés  y  la  pertinencia 
académica, científica y profesional del título 


a. El  Máster  propuesto,  al  contar  con  profesores  que  desarrollan  su  actividad  en 
distintos campos científicos y tecnológicos admitir alumnos procedentes de diversas 
titulaciones ofrece la oportunidad de dar forma a un ámbito común de experiencias 
entre titulados de distintas procedencias académicas, en coherencia con el carácter 
interdisciplinar de la actuación en la edificación en nuestros días. 


b. El  Máster  propuesto  ofrece  una  oportunidad  de  intensificar  los  conocimientos 
adquiridos en  la  titulación de grado, permitiendo así  la  realización de  trabajos de 
calidad a los alumnos, e incluso el acceso a encargos profesionales de alto nivel. Es 
decir,  dotan  al  alumno  de  la  ventaja  competitiva  que  supone  una  formación  de 
calidad y alto nivel. Al mismo tiempo permite  la    iniciación a  la  investigación a  los 
titulados que deseen conocer  las oportunidades en este ámbito en campos como 
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son la gestión,  los materiales de construcción, las estructuras, la construcción y las 
instalaciones.  Esto  permitirá,  a  los  estudiantes  de  Arquitectura  e  Ingeniería  de 
Edificación  participar  en  importantes  foros  de  debate,  de  tal  relevancia  que  los 
artículos generados estén  incorporados en el “Journal Citation Reports” dentro de 
múltiples categorías, tales como: 


 Construction and Building Technology 


 Civil Engineering 


 Mechanical Engineering 


 Materials science, Ceramics 


 Materials  science, Composites 


 Materials  science, Characterization and testing 


c. En  la  UPCT  hay  grupos  de  investigación  jóvenes  y  muy  activos  trabajando  en 
múltiples  aspectos  de  los  materiales,  la  construcción,  las  estructuras  y  las 
instalaciones, tales como el grupo de investigación de Estructuras y Tecnología de la 
edificación  dirigido  por  el  Dr.  Carlos  Parra,  el  grupo  de  Alta  Tecnología  para  la 
Arquitectura e  Ingeniería  (ATARI), dirigido por el Dr. Eusebio Martínez, o el grupo 
Diseño Avanzado de Estructuras, donde participa el Dr. Antonio Tomás, director de 
la unidad pre departamental de Ingeniería Civil. 


d. Durante  el  curso  2008‐2009  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena  puso  en 
marcha  los  títulos de grado de  Ingeniero de Edificación y de Arquitectura. Ambos 
constituyen los títulos de mayor demanda y en consecuencia son el germen de este 
máster.  Además  desde  el  curso  2009/2010  se  vienen  impartiendo  los 
complementos formativos necesarios para el acceso de  los Arquitectos Técnicos al 
título de grado de Ingeniería de Edificación, con una demanda que ha sobrepasado 
la más optimista de las previsiones. 


Por  último,  tanto  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  como  el  Colegio  Oficial  de 
Aparejadores,  Arquitectos  Técnicos  e  Ingenieros  de  Edificación  de  la  Región  de Murcia 
organizan numerosos cursos para  incrementar  la  formación  técnica de sus colegiados,  lo 
que sirve de referente de la demanda existente en este tipo de estudios. 


2.3. Referentes externos 


2.3.1. Planes de estudios de universidades españolas 


Se  han  consultado  los  Planes  de  Estudios  de  los  siguientes  Máster  oficiales 
impartidos en Universidades españolas en el área de edificación son: 


 Máster Oficial en Técnicas y Sistemas de Edificación. Universidad Politécnica 
de Madrid.  
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 Máster Oficial en Edificación. Universidad Politécnica de Valencia.  


 Máster Universitario en Edificación. Universitat Politécnica de Catalunya 


 Máster  Universitario  en  Tecnología  de  la  Arquitectura.  Universitat 
Politécnica de Catalunya 


 Máster Oficial en  Ingeniería de  la Edificación y Construcciones. Universidad 
de Vigo 


2.3.2. Planes  de  estudios  de  universidades  europeas  e  internacionales  de  calidad  o 
interés contrastado 


En el contexto  internacional se dan distintos títulos de postgrado que cubren, con 
distintas  escalas,  el mismo  campo  del Máster  en  Ciencia  y  Tecnología  de  la  Edificación 
propuesto.  Sin  ánimo  de  exhaustividad,  podríamos  citar  como más  representativos  los 
siguientes: 


 Construction Management and Engineering , Delft University of Technology 


 Master of Science in Building Technology (SMBT), Massachusetts Institute of 
Technology (MIT)   


 Master of Building Science. University of Southern California 


 Master of Science in Architectural Engineering. Pennstate University 


 Master in Architectural Engineering. California State University. 


 Master of Science  (MSc)  in Architecture, Building and Planning. Eindhoven 
University of Technology 


2.3.3. Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales 


Se  han  solicitado  informes  acerca  de  la  pertinencia  de  este  título  a  los  Colegios 
Oficiales  de  Arquitectos  y  de  Aparejadores,  Arquitectos  Técnicos  e  Ingenieros  de  la 
Edificación  de  la  Región  de  Murcia;  a  la  Federación  Regional  de  Empresarios  de  la 
Construcción, que se incluyen como Anexo a la Memoria. 


2.4. Procedimientos de consulta internos y externos 


2.4.1  Procedimientos de consulta internos 


El  borrador  de Memoria  del  título  ha  sido  elaborado  por  un  Grupo  de  Trabajo 
formado por el Subdirector de Calidad e  Investigación de  la Escuela,  tres   profesores de 
dicha Escuela especializados en Materiales, tecnología de Estructuras, e  Instalaciones, un 
alumno de  la Escuela y miembro del personal de Administración  y  Servicios, Técnico de 
Laboratorio.  
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El Proyecto de Memoria ha sido aprobado por: 


 La  Junta  de  Escuela  de  Arquitectura  e  Ingeniería  de  Edificación  de  la 
Universidad Politécnica de Cartagena  


 Los Departamentos participantes, concretamente son los de 


o Arquitectura y Tecnología de Edificación 


o Matemática Aplicada y Estadística 


o Física Aplicada 


o Economía Financiera y Contabilidad 


o Unidad Pre departamental de Ingeniería Civil 


o Ingeniería Química y Ambiental 


o Ingeniería Térmica y de Fluidos 


 El Proyecto de Memoria ha sido informado favorablemente por la Comisión 
de Posgrado de la Universidad. 


 El Consejo de Gobierno de la Universidad. 


2.4.2   Procedimientos de consulta externos 


 Se  cuenta  con  informes  acerca  de  la  pertinencia  de  este  título  a  los  Colegios 
Oficiales  de  Arquitectos  y  de  Aparejadores,  Arquitectos  Técnicos  e  Ingenieros  de  la 
Edificación  de  la  Región  de  Murcia;  a  la  Federación  Regional  de  Empresarios  de  la 
Construcción, que se incluyen como Anexo a la Memoria. 
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3. Objetivos y Competencias 


3.1. Objetivos generales 


a)  Formar  especialistas  en  los  aspectos  de  la  tecnología  de  la  edificación, 
potenciando los conocimientos adquiridos en la fase de grado, y dotando a los alumnos de 
competencias  avanzadas en el  campo de  las estructuras,  construcciones,  instalaciones  y 
materiales. 


b) Potenciar  la capacidad de analizar y dimensionar construcciones, estructuras e 
instalaciones de edificación.  


c) Potenciar  la capacidad para desarrollar y planificar  la protección, y gestionar  la 
seguridad y salud, en el ámbito de la edificación. 


d)  Evaluar  y  redactar  informes  sobre  aspectos  técnicos  de  la  edificación  y  sus 
patologías, así como sus procesos de reparación. 


e)  Reforzar  la  interacción  entre  las  líneas  de  especialización  profesional  e 
investigadora del Máster con objeto de favorecer la comunicación y la futura cooperación 
tronco  común  de  asignaturas  que  permitan  adquirir  las  competencias  reseñadas  en  el 
apartado a) anterior. 


g) Al mismo tiempo, inculcar o potenciar en los alumnos una serie de competencias 
transversales  como  capacidad  de  análisis  y  síntesis,  capacidad  de  organización  y 
planificación, comunicación oral y escrita en  la  lengua nativa y, eventualmente, en otras 
lenguas,  conocimientos de  informática  relativos al ámbito de estudio, motivación por  la 
calidad, sensibilidad hacia temas ambientales vinculados con la sostenibilidad ambiental y 
ecología, aprendizaje autónomo, capacidad de adaptación a nuevas situaciones, iniciativa y 
espíritu emprendedor, y sobre todo, compromiso ético con la responsabilidad social de su 
labor, y con la ética científica y creatividad, entendida desde el respeto a los valores de la 
construcción sobre la que se actúa o el objeto que se estudia. 


3.2. Competencias que han de adquirir los alumnos 


 


Las  competencias,  según  el  informe  final  de  TUNNING,  representan  una 
combinación  dinámica  de  conocimientos,  comprensión,  habilidades  y  capacidades.  Este 
máster  se  propone  promover  en  los  alumnos  tres  tipos  de  competencias:  básicas  o 
genéricas,  específicas y transversales.  


En conjunto el objetivo de este máster es dotar a sus alumnos de un conocimiento 
en  tecnologías  avanzadas  para  la  edificación  en  arquitectura,  una  actitud  que  aúne  el 
propósito de sostenibilidad y calidad con  la motivación para participar en  los  importantes 
retos  tecnológicos  que  ha  de  afrontar  el  sector  de  la  construcción  post‐burbuja 
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inmobiliaria. Un sector cuya normalización ya no puede realizarse con el uso de tecnologías 
incompatibles con las necesidades de eficiencia energética del país. Pare ello se proponen 
unas  competencias  específicas  que  habiliten  al  egresado  para  participar  en  estos  retos, 
tanto como técnico, como emprendedor. 


El resumen de las competencias es el siguiente: 


 


     Tabla 3.1 Distribución de las competencias   


 


TIPO DE COMPETENCIA Nº


Básicas  4 


Genéricas 15


Específicas 14


Transversales 2


 


3.2.1. Competencias básicas o genéricas 


Se trata de las competencias comunes a los másteres oficiales que el RD 1393/2007 
establece como mínimas para el ciclo de máster. Aluden a  la capacidad de aplicación de 
conocimientos  específicos  de  síntesis  y  el  compromiso  ético,  así  como  la  capacidad  de 
comunicación de los conocimientos y argumentos y la capacidad de aprendizaje autónomo 
para su desempeño en  la sociedad del conocimiento en  la que  la universidad no es más 
que  la  etapa  inicial.  En  primer  presentamos  las  que  el  RD  considera  imprescindible  y, 
después se ofrecen todas ellas  incluyendo  las del decreto las que el título ha considerado 
oportunas. 


3.2.2.   Competencias básicas 


 


CB.06 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser  originales  en  el  desarrollo  y/o  aplicación  de  ideas,  a  menudo  en  un  contexto  de 
investigación. 


 


CB.07  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  y  su 
capacidad  de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 


La  aplicación  de  los  conocimientos  del  máster  es  inmediata,  pues  se  trata  de 
profundizar y ampliar conocimientos propios de  la construcción en contexto de dificultad 
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especial.  Así  estructuras  con  hormigones  de  altas  prestaciones  o  nuevos  adhesivos; 
instalaciones  eficientes  energéticamente  o  sistemas  de  construcción  eficientes  por  su 
interrelación.   


Por otra parte, el carácter interdisciplinar del Programa queda de manifiesto con la 
relación  de  competencias  que  adquiere  el  estudiante,  así  como  el  resumen  de  la 
experiencia  académica  y  profesional  de  los  profesores,  incluidos  en  la  Memoria 
Justificativa de la Implantación de las Enseñanzas. 


CB.08 Que  los estudiantes sean capaces de  integrar conocimientos y enfrentarse a 
la  complejidad de  formular  juicios a partir de una  información que,  siendo  incompleta o 
limitada,  incluya  reflexiones  sobre  las  responsabilidades  sociales  y  éticas  vinculadas a  la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 


La  metodología  de  evaluación  de  numerosas  materias  del  Máster,  basada  en 
aprendizaje  basado  en  proyectos,  que  se  expondrán  en  público  con  posterior  debate, 
intentan potenciar  la capacidad de formular juicios, necesariamente subjetivos, partiendo 
de  la  información disponible acerca de  la  tecnológica  recogida de  las principales  revistas 
nacionales e  internacionales. Además permite a  los alumnos redundar en su compromiso 
ético con la responsabilidad social, con el impacto de la tecnología en el ambiente y con la 
ética científica y creatividad, entendida desde el respeto a  los valores de  la construcción 
sobre la que se actúa o el objeto que se estudia. 


CB.09 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ‐y los conocimientos y 
razones  últimas  que  las  sustentan‐  a  públicos  especializados  y  no  especializados  de  un 
modo claro y sin ambigüedades. 


Como  competencias  transversales  se  contemplan  la  capacidad  de  comunicación 
oral y escrita en la lengua nativa, así como la capacidad de leer e interpretar textos escritos 
en otras lenguas.  


La metodología empleada en gran número de materias y en el Trabajo y Proyecto 
Fin  de Máster  potencia  estos  objetivos,  puesto  que  se  basa  en  la  exposición  pública  y 
debate de un trabajo realizado por los alumnos individualmente o en grupo.  Asimismo, los 
Seminarios  contemplados  en  el  Plan  de  Estudios,  y  en  particular  el  debate  con  los 
ponentes, cooperan en la adquisición de estas competencias.   


CB.10 Que  los estudiantes posean  las habilidades de aprendizaje que  les permitan 
continuar  estudiando  de  un  modo  que  habrá  de  ser  en  gran  medida  auto  dirigido  o 
autónomo. 


Se  contempla  como  competencia  transversal  la  capacidad  de  aprendizaje 
autónomo.  La  metodología  empleada  en  gran  número  de  materias  y  en  el  Trabajo  y 
Proyecto  Fin de Máster, basada en  el  aprendizaje basado  en proyectos  y  en problemas 
genera autonomía en la gestión del estudio a partir de una bibliografía que en parte ha de 
ser  localizada  por  el  alumno,  y  que  posteriormente  debe  ser  elaborada,  ordenada  y 
sintetizada por el mismo. El Trabajo Fin de Máster,  tiene como  finalidad abrir el camino 
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para  la futura elaboración de  la Tesis Doctoral, que podemos considerar el paradigma del 
trabajo autónomo en gran medida (aunque obviamente no por completo). 
 


3.2.2. Competencias genéricas 


A continuación figuran bajo la especie de competencias genéricas incluyendo todos 
los matices de las competencias básicas: 


CG.01 Capacidad de análisis y síntesis. 


En  el  ámbito  del  pensamiento  analítico  se  pretende  que  el  alumno  describa, 
relaciones e intérprete situaciones y planteamientos; seleccione elementos significativos y 
sus  relaciones  en  situaciones  complejas;  identifique  las  carencias  de  información  y 
establezca  relaciones  con elementos externos a  la  situación planteada. En el ámbito del 
pensamiento  sintético  se pretende que el alumno  sea capaz de  transferir conocimientos 
específicos a diversas situaciones, de trascender los objetivos propios y perseguir objetivos 
más globales. 


CG.02 Capacidad de organización y planificación 


Esta  capacidad  permite  organizar  diariamente  el  trabajo  personal,  recursos  y 
tiempos,  con método  y  de  acuerdo  a  posibilidades  y  prioridades;  permite  participar  e 
integrarse en el desarrollo de un trabajo en grupo, previendo las tareas, tiempos y recursos 
para conseguir los efectos deseados y más allá organizar con método y acierto el desarrollo 
de un proyecto complejo. 


CG.03 Comunicación oral y escrita en lengua nativa 


Con  esta  capacidad  el  alumno  puede  expresar  las  propias  ideas  de  forma 
estructurada e inteligible, interviniendo con relevancia y oportunidad, tanto en situaciones 
de  intercambio,  como en otras más  formales  y estructuradas; podrá  tomar  la palabra o 
dirigirse por escrito con facilidad, transmitir convicción y seguridad adaptando el discurso a 
las exigencias formales requeridas; podrá conseguir con facilidad la capacidad de persuadir 
y recibir adhesión de sus audiencias para los proyectos en los que esté involucrado. 


CG.04 Capacidad de gestión de la información 


Con  esta  capacidad  el  alumno  percibirá  la  importancia  de  la  información  como 
recurso  de  su  actividad  presente  y  futura  y  podrá  organizar,  jerarquizar,  guardar  con 
seguridad y recuperar con facilidad la información que necesita. 


CG.05 Resolución de problemas 


El  alumno  podrá  identificar  y  analizar  un  problema  para  generar  alternativas  de 
solución, aplicando  los métodos aprendidos; podrá utilizar  su experiencia y  criterio para 
analizar  las causas de un problema y construir una solución más eficiente y eficaz; podrá 
proponer y construir en equipo soluciones a problemas en diversos ámbitos con una visión 
global. 
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CG.06 Toma de decisiones 


Podrá  aplicar  métodos  sistemáticos  para  tomar  decisiones  personales  con 
coherencia,  acierto  y  seguridad;  podrá  colaborar  con  otros  en  la  toma  de  decisiones 
grupales  de  calidad  y  podrá  demostrar  seguridad  e  iniciativa  para  tomar  decisiones 
responsables y acertadas en situaciones comprometidas. 


CG.07 Razonamiento crítico 


El alumno podrá saber hacerse preguntas sobre la realidad que lo rodea y participar 
activamente en  los debates en torno a  la misma, analizando  los juicios que se formulan y 
reflexionando sobre las consecuencias de las decisiones propias y ajenas; podrá analizar la 
coherencia de los juicios propios y ajenos y valorar las implicaciones personales y sociales 
de  los mismos;  argumentará  la  pertinencia  de  los  juicios  que  se  emitan  y  analizará  la 
coherencia de la propia conducta, fundamentándola en los principios y valores sostenidos. 


CG.08 Trabajo en equipo 


El  alumno  podrá  participar  y  colaborar  activamente  en  las  tareas  del  equipo  y 
fomentar la confianza, la cordialidad y la orientación a la tarea conjunta; podrá contribuir a 
la  consolidación  y  desarrollo  del  equipo,  favoreciendo  la  comunicación,  el  reparto 
equilibrado de  las tareas y el clima  interno de cohesión; podrá dirigir equipos de trabajo, 
asegurando la integración de los miembros y su orientación a un rendimiento elevado. 


CG.09 Habilidades en las relaciones interpersonales  


Con  esta  capacidad  el  alumno  sabrá  establecer  relaciones dialogantes  con otros, 
escuchando  y  expresándose  de  forma  clara  y  asertiva;  podrá  utilizar  el  diálogo  y  el 
entendimiento  para  colaborar  y  generar  relaciones  productivas;  podrá  fomentar  una 
comunicación empática y sincera encaminada al diálogo constructivo. 


CG.10 Compromiso ético 


El sentido ético no puede transmitirse en unas pocas horas de contacto, sólo puede 
ponerse en contraste sus principios con los del alumno para que su potencial sorpresa dé 
lugar a un provechoso  intercambio sobre el  interés de participar en  la sociedad con una 
aportación  profesional  regida  por  la  capacidad  de  adecuación  moral,  reflexividad, 
deliberación y asunción normativa como único camino a  la construcción de una sociedad 
compasiva y justa. 


CG.11 Aprendizaje Basado en proyectos 


Capacidad  de  utilizar  otras  competencias  cognitivas  y  organizativas  para  poder 
planificar y desarrollar tareas de adquisición de conocimiento a través de la realización de 
proyectos.  De  este  modo  el  alumno  se  muestra  capaz  de  transferir  su  proceso  de 
aprendizaje  regular  llevado a  cabo en este  segundo  ciclo  formativo a otros entornos de 
aprendizaje en fase profesional.  
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CG.12 Adaptación a un contexto internacional 


Con esta capacidad el alumno podrá mantener su dinamismo y energía para seguir 
realizando las tareas  en situaciones de trabajo en contextos internacionales sin que se vea 
afectado su nivel de efectividad. 


CG.13 Sensibilidad hacia temas medioambientales 


Se proporcionará a los alumnos argumentos para que comprenda e incorpore a sus 
códigos  de  conducta  el  respeto  por  el medioambiente  por  su  importancia  en  el  futuro 
económico  y  personal  de  los  seres  humanos.  Se  pondrá  especial  énfasis  en  que  los 
alumnos  relacionen  su actividad profesional  con  las  consecuencias  sobre el planeta y  su 
futuro como fuente de recursos para la sociedad. 


CG.14 Creatividad e innovación 


El  alumno  podrá  generar  y  transmitir  nuevas  ideas  o  generar  alternativas 
innovadoras a los problemas o situaciones conocidas que se planteen; podrá general ideas 
originales  y de  calidad, que  se puedan plasmar de una manera  formal  y defenderlas en 
situaciones  o  problemas  tanto  conocidos  como  desconocidos;  podrá  aportar  ideas  y 
soluciones de amplia originalidad, prácticas y aplicables, flexibles y complejas, que afectan 
tanto a uno mismo y a los procesos en que está implicado, como a las personas y procesos 
cercanos. 


CG.15 Motivación por la calidad 


Esta capacidad permite al alumno cumplir  los requisitos en el trabajo académico y 
profesional; mejorar  sistemáticamente  el  trabajo personal  y  revisar  sistemáticamente  la 
propia actuación. Para ello deberá aprender a utilizar la limpieza y el orden, a estructurar y 
organizar  el  trabajo;  cuidará  los  detalles,  se  implicará  personalmente,  será metódico  y 
constante. 


3.2.3. Competencias específicas 


Este Máster se propone conducir a  la adquisición por parte de  los estudiantes, de 
una  formación  avanzada,  de  carácter  especializado  y  multidisciplinar,  orientada  a  la 
especialización profesional sin perjuicio de promover la iniciación en tareas investigadoras. 
Las competencias específicas que proporciona este máster son las siguientes: 


CE.01  Conocer  y  comprender  los  atributos  visuales  de  los  objetos  y  espacios,  la 
teoría de formas y las leyes de la percepción visual, las técnicas de levantamiento gráfico y 
modificación  del  terreno,  las  bases  de  la  hipsometría  y  la  cartografía.  Dominar  la 
proporción y las técnicas de dibujo manual y asistido por ordenador 


CE.02 Conocer y  comprender  las especificaciones  sobre durabilidad y  los procesos 
físico‐químicos de degradación subyacentes.   Aplicar  las técnicas de reparación o refuerzo 
de estructuras de hormigón.  
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CE.03  Conocer  y  comprender  especificaciones  de  las  uniones  de  materiales 
convencionales y avanzados en  la edificación. Evaluar  la calidad de  los procesos de unión 
en la edificación. Aplicar el conocimiento al uso de las máquinas de soldadura. 


CE.04  Conocer  y  comprender  las  características  del  emprendedor,  la  idea  de 
negocio,  los objetivos empresariales y el plan de empresa. Aplica el conocimiento al a  la 
creación de empresas de base tecnológica. Evaluar empresas de base tecnológica. 


CE.05 Conocer y comprender  la tecnología geomática. Aplicar el conocimiento a  la 
captura, tratamiento e interpretación de la información geográfica. 


CE.06 Conocer y  comprender  los elementos necesarios para  la  instalaciones de  la 
edificación.  Aplicar  los  conocimientos  a  la  redacción  de  proyectos  y  a  la  planificación, 
cálculo y evaluación de instalaciones de edificaciones. 


CE.07 Conocer y comprender las propiedades y procesos de alteración y los criterios 
de  rehabilitación  de  los  materiales  convencionales    en  usos  de  tecnología  avanzada.    
Aplicar  los  conocimientos  a  la  selección  de materiales  y  a  la  elaboración  de  pliegos  de 
condiciones de materiales convencionales en usos de tecnología avanzada. 


CE.08  Conocer  y  comprender  las  propiedades  y  procesos  de  los  materiales 
avanzados  para  edificación.  Aplicar  los  conocimientos    a  la  selección  de  materiales 
avanzados para su uso apropiado. Elaborar pliegos de condiciones de materiales avanzados 
para la edificación. 


CE.09  Conocer  y  comprender  el  proceso  de  determinación  de  la  radiación  solar 
disponible. Aplicar el  conocimiento a  la  realización de proyectos de  instalaciones  solares 
térmicas y al cálculo, modelado y análisis de sistemas térmicos con programas informáticos 
convencionales y de simulación dinámica. 


CE.10 Conocer y comprender las características, los mercados, los costes y ayudas a 
los procesos de  reciclado de  los RCDs. Aplicar el  conocimientos al diseño y desarrollo de 
Planes  de Gestión  de  RCDs  y  a  la  toma  de  decisiones  para  la  prevención,  separación  y 
reciclado de RCDs. 


CE.11  Conocer  y  comprender  el marco  legal  de  las  instalaciones  de  edificación. 
Aplicar el conocimiento a  la planificación y desarrollo de proyectos de  instalaciones y a  la 
tramitación administrativa de los mismos. 


CE.12  Conocer  y  comprender  los  últimos  avances  sobre  comportamiento  de  las 
estructuras de hormigón estructural en situaciones últimas y de servicio. Aplicar programas 
informáticos específicos a la tecnología del hormigón. 


CE.13.  Conocer  y  comprender  el  comportamiento  dinámico  de  estructuras  y  el 
fundamento de las normas sismo resistentes de buena práctica. Aplicar el conocimiento al 
planteamiento  y  resolución  de  problemas  dinámicos  simplificados  antes  distintas 
solicitaciones en edificación.  
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3.2.4. Competencias transversales 


Este  tipo de competencias  son comunes a  todos  los estudiantes de  la Escuela de 
Arquitectura e Ingeniería de Edificación. Son las siguientes: 


CT.01 Equilibrio entre tecnología y diseño  


CT.02  Contribución  a  la  transformación  del  sector  de  la  construcción  de 
edificios 
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10.  Calendario de implantación 
10.1.  Cronograma de implantación de la titulación 


Se prevé implantar la titulación en el curso académico 2013-2014. Dado 
que abarca un curso académico, los primeros egresados obtendrían el título en 
el año 2014.  


10.2. Procedimiento de adaptación 


No se prevé este procedimiento, dado que en la actualidad no se 
imparte una titulación similar en la Universidad Politécnica de Cartagena. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen 


No se extinguen enseñanzas por la implantación del título propuesto. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 


4.1.  Sistemas  de  información  previa  a  la  matriculación  y  procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de  los estudiantes de nuevo  ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 


4.1.1. Vías y requisitos de ingreso 


De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de Ordenación de  las 
Enseñanzas  Universitarias  oficiales,  el  acceso  a  las  enseñanzas  del  título  de Máster  se 
puede realizar por las siguientes vías: 


a) Podrán acceder  los estudiantes que estén en posesión de un título universitario 
oficial español. A  la  luz de  la disposición adicional cuarta de dicho decreto, esto se aplica 
tanto  a  los  Licenciados,  Ingenieros  y  Arquitectos  como  a  los  Diplomados,  Ingenieros 
Técnicos y Arquitectos Técnicos. 


b) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título expedido por 
una  institución  de  educación  superior  del  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  que 
faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.  


c) Podrán acceder  los  titulados conforme a  sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de  Educación  Superior  sin necesidad de  la homologación de  sus  títulos,  previa 
comprobación  por  la  Universidad  de  que  aquellos  acreditan  un  nivel  de  formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan 
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


De acuerdo con el artículo 6 del de los Estudios Oficiales Universitarios de Máster y 
Doctorado  de  la Universidad  Politécnica  de  Cartagena,  la  solicitud  de  comprobación  de 
nivel de  formación equivalente se gestionará en  la Sección de Postgrado, quien solicitará 
un  informe  técnico  a  las  Comisiones Académicas  de Máster.  La  resolución  de  admisión 
corresponderá a la comisión del Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de 
enseñanzas oficiales de Máster. La solicitud y la documentación acreditativa a aportar por 
los candidatos se tramitarán en  la forma que se establezca en  las normas e  instrucciones 
de admisión y matrícula para cada Curso Académico. 


4.1.2. Perfil de ingreso 


Se considera adecuado que el alumno que acceda a los estudios del Máster esté en 
posesión de un título de Grado o equivalente en Ingeniería de Edificación (o denominación 
equivalente que reciba el titulo que habilite para el ejercicio profesional de la profesión de 
Arquitecto Técnico según lo establecido en la Orden ECI 3855/2007). 


Podrán  ser  admitidos  Arquitectos  Técnicos  con  los  complementos  de  formación 
indicados e Ingenieros Técnicos en Obras Publicas y Minas. 
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También podrán ser admitidos titulados procedentes de otras titulaciones, cuando 
a  juicio  de  la  Comisión  Académica  del  máster  presenten  una  fuerte  motivación  y/o 
experiencia hacia  los estudios y trabajos en  los campos de  la Tecnología de  la Edificación 
en Arquitectura. 


4.1.3. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación 
y sobre el proceso de matriculación 


Se  prevé  emplear  los  sistemas  de  distribución  de  información  previa  al  acceso 
empleados  actualmente  por  la Universidad  Politécnica  de  Cartagena,  y  en  concreto  los 
siguientes: 


a) Se prevé mantener reuniones informativas con los potenciales interesados con la 
colaboración de  los Colegios Profesionales de Arquitectos y de Aparejadores, Arquitectos 
Técnicos  e  Ingenieros  de  Edificación  de  la  Región  de  Murcia.  En  estas  reuniones  se 
expondrá a los potenciales alumnos la estructura y objetivos del máster, sus contenidos y 
las  competencias  que  permite  alcanzar,  sus  salidas  profesionales  y  la  conexión  con  los 
estudios  de Doctorado,  así  como  las  instalaciones  y medios  de  que  se  disponga    en  la 
Universidad Politécnica de Cartagena para esta finalidad. Así como otras instituciones con 
las que se haya establecido convenios de colaboración.  


b)  La  página  web  general  de  la  Universidad  incluye  actualmente  información 
destinada a los futuros alumnos mediante un perfil específico dispuesto en la front page de 
la Universidad. Desde este perfil, el futuro alumno puede consultar datos acerca de planos 
de  situación,  transporte,  acceso  a  la  Universidad,  admisión,  preinscripción,  matrícula, 
oferta  de  enseñanzas,  becas  y  ayudas,  información  académica,  asociacionismo  y 
participación  estudiantil  y  los  servicios  universitarios  más  significativos  como  los  de 
Información  al  Estudiante,  Idiomas,  Promoción  Deportiva,  Residencia  y  Comedor 
Universitario, y Salas de Estudio.  


c) Se ha implantado un minisite dedicado a los futuros alumnos en la página web de 
la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación, como han hecho otras escuelas de la 
Universidad,  incluyendo  información  sobre  la  escuela  y  la  titulación,  los  campos  de 
actuación  de  los  futuros  titulados,  la  empleabilidad  de  la  titulación,  o  el  acceso  a  la 
Universidad y a la titulación. 


d) Se prevé  implantar dentro de este minisite   una página destinada a  los  futuros 
alumnos del máster acerca de  la estructura y objetivos del máster,  sus  contenidos y  las 
competencias  que  permite  alcanzar,  sus  salidas  profesionales  y  la  conexión  con  los 
estudios de Doctorado. 


e)  Adicionalmente,  el  Servicio  de  Información  al  Estudiante  de  la  Universidad 
centraliza  las demandas de  Información que se solicitan a  la Universidad vía  Internet por 
parte de cualquier persona, y en particular, futuros alumnos. 
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Estas actuaciones se contemplan en el Anexo 1 del Manual de la Calidad del Centro, 
recogido como Anexo VIII a esta Memoria. 


4.1.4. Procedimientos  y  actividades  de  orientación  específicos  para  la 
acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


El modo en que la Universidad organiza la acogida y orientación de los estudiantes 
de  nuevo  ingreso  para  facilitar  su  incorporación  a  la Universidad  y  a  la  enseñanza  está 
descrito en el Anexo VII de la memoria. 


4.2   Criterio de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales 


4.2.1.  Criterio de acceso 


De acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de  los Estudios Oficiales de Máster y 
Doctorado  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena,  para  acceso  en  un  Máster  se 
requiere: 


a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido 
por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de máster. 


b) Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder 
a  los estudios oficiales de máster  sin necesidad de homologar  sus  títulos. 
Previamente,  la Universidad deberá  comprobar que  acreditan un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 
españoles  y  que  la  titulación  obtenida  faculta,  en  el  país  expedidor  del 
título, para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 
implicará en ningún caso  la homologación del título previo de que esté en 
posesión  el  interesado,  ni  su  reconocimiento  a  otros  efectos  que  el  de 
cursar  las enseñanzas de máster. Para el acceso a  los estudios de máster, 
quienes  acrediten  poseer  un  título  extranjero  no  homologado  en  España 
deberán solicitar, con antelación al proceso de admisión,  la comprobación 
del  nivel  de  formación  equivalente  de  sus  estudios  con  una  de  las 
titulaciones  oficiales  españolas.  La  solicitud  de  comprobación  de  nivel  de 
formación equivalente se resolverá, previo informe favorable de la Comisión 
Académica  responsable  de  los  estudios,  por  la  Comisión  del  Consejo  de 
Gobierno de  la Universidad Politécnica de Cartagena competente en temas 
de enseñanzas oficiales de máster, en adelante,  la Comisión de Postgrado. 
La  solicitud  y  la  documentación  acreditativa  que  deben  aportar  los 
candidatos  se  tramitarán  en  la  forma  que  se  establezca  en  las  normas  e 
instrucciones de admisión y matrícula para cada curso académico. 
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4.2.2.  Condiciones de admisión 


La admisión se rige por el artículo 7 del citado reglamento se establece: 


La  admisión  en  un  máster  o  periodo  formativo  de  programa  de  doctorado  se 
decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula que se dicten para 
cada curso académico por resolución rectoral. 


Los Centros  responsables establecerán  los criterios de baremación y  selección de 
las  solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al periodo de preinscripción del 
alumnado  y  según  lo  aprobado  en  la memoria  del  plan  de  estudios  verificado.  Dichos 
criterios deberán  remitirse al vicerrectorado que  tenga  las competencias de  los estudios 
respectivos  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena  con  la  antelación  debidamente 
indicada en el curso académico. 


Los estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de 
máster a través de  los medios que  la Universidad Politécnica de Cartagena disponga cada 
curso académico. El Centro al que esté adscrito el programa resolverá acorde a los criterios 
de admisión y de baremación publicados. A partir de entonces,  los estudiantes admitidos 
podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan 
en  las normas e  instrucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán 
mediante  resolución del Rector o Rectora para  cada  curso académico. En el  caso de  los 
periodos  formativos  de  programas  de  doctorado  se  aplicará  el  mismo  procedimiento 
excepto  que  la  resolución  corresponderá  al  Presidente  o  Presidenta  de  la  Comisión  de 
Doctorado. 


En  el  caso  de  estudiantes  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de 
discapacidad,  los  servicios  de  apoyo  y  asesoramiento  de  la  Universidad  Politécnica  de 
Cartagena  evaluarán  la  necesidad  de  posibles  adaptaciones  curriculares,  itinerarios  o 
estudios alternativos. 


La  admisión  no  implicará,  en  ningún  caso,  modificación  alguna  de  los  efectos 
académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en 
posesión el  interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas 
de máster o periodo formativo de doctorado. 


Las  solicitudes  de  admisión  y matrícula  que  estén  fuera  de  los  plazos  oficiales 
establecidos,  así  como  las  modificaciones  en  matrículas  ya  realizadas,  deberán  ir 
motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director o Directora, Decano o Decana de Centro 
podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución que podrá ser reclamada ante el Rector o 
Rectora  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena.  En  cualquier  caso  la  admisión  de 
alumnos deberá ser previa a la finalización del primer cuatrimestre del curso académico. Es 
decir, las solicitudes deberán presentarse antes del inicio de la convocatoria de exámenes 
de febrero. 


Los  estudiantes  podrán  proceder  a  la  ampliación  de matrícula  de  asignaturas  de 
segundo  cuatrimestre  en  los  periodos  y  condiciones  establecidos  por  las  normas  de 
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matrícula que se establezcan en cada uno de los cursos académicos, de tal manera que se 
garantice  la  coherencia  académica  y  secuenciación  de  los  estudios  para  que  puedan 
alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios. 


a) El  Director  o  Directora,  Decano  o  Decana  del  Centro  responsable  o  el 
Presidente  o  Presidenta  de  la  Comisión  de  Doctorado  podrá  acordar  la 
admisión  condicionada  a  un máster  o  periodo  formativo  de  programa  de 
doctorado,  respectivamente,  previo  informe  de  la  Comisión  Académica 
responsable del mismo, en los siguientes supuestos: 


i. Cuando se encuentre en trámite  la acreditación de  la comprobación 
de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES. 


ii. Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de 
la superación de formación adicional como requisito para el acceso al 
máster o periodo formativo de doctorado. 


iii. Cuando  la  Comisión  Académica  del  programa  de  doctorado 
dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como 
requisito para el acceso al periodo formativo de doctorado. 


iv. Cuando se requiera al interesado para la aportación de documentos, 
su traducción o legalización por vía diplomática. 


En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de 
admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones, y en todo caso, antes de 
la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado. 


Con  el  objetivo  de  que  el  o  la  estudiante  proveniente  de  otros  sistemas  de 
educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal desarrollo de sus 
estudios,  el  Centro  (Comisión  Académica  del  programa  de  doctorado  en  el  caso  de 
periodos  formativos)  podrá  establecer,  como  criterio  adicional  para  la  admisión,  la 
obtención de una puntuación mínima en una prueba de  idioma. Esta prueba de  idioma 
deberá  tener  como  finalidad  comprobar  las  aptitudes  lingüísticas  para  el  correcto 
seguimiento de los estudios. 


La  admisión  estará  condicionada  a  la  presentación  de  la  documentación 
acreditativa,  en  el  caso  de  estudiantes  que  estén  pendientes  de  la  formalización  de  la 
documentación  justificativa  o  de  otros  requisitos  administrativos  (legalización  de 
documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.). Como norma general, el plazo 
máximo para  la acreditación del cumplimiento de estos  requisitos  tenDr.á que  ser antes 
del final del periodo de matrícula correspondiente. 


4.2.3.  Condiciones de acceso especial 


Podrán ser admitidos Diplomados, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos  con 
los  complementos de  formación  indicados por  la Comisión Académica del Máster. Estos 
complementos  de  formación  pueden  se  materias  de  otros  másteres  o  grados  de  la 
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Universidad Politécnica de Cartagena  indicadas por  la Comisión, a  la vista de  la titulación 
previa del alumno. 


También podrán ser admitidos titulados procedentes de otras titulaciones, cuando 
a  juicio  de  la  Comisión  Académica  del  máster  presenten  una  fuerte  motivación  y/o 
experiencia hacia  los estudios y trabajos en  los campos de  la Tecnología de  la Edificación 
en Arquitectura. 


Estos  complementos  de  formación  pueden  ser  materias  de  otros  Másteres    o 
grados de la Universidad Politécnica de Cartagena, señaladas por la Comisión a la vista de 
la titulación previa del alumno.  


El Vicerrector  competente  podrá  acordar  la  admisión  condicionada  a  un Máster, 
previo informe del Coordinador del mismo, en los siguientes supuestos: 


a) Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel 
de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES. 


b) Cuando  la Comisión Académica dictamine  la necesidad de  la superación de 
formación adicional como requisito para el acceso al Máster. 


c) Cuando  se  requiera  al  interesado  para  la  aportación  de  documentos,  su 
traducción o legalización por vía diplomática. 


En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de 
admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones. 


4.3   Sistemas  de  apoyo  y  orientación  de  los  estudiantes  una  vez 
matriculados 


El modo en que  la Universidad organiza el apoyo y orientación de  los estudiantes 
durante el desarrollo de la enseñanza está descrito en el Anexo VII de la memoria. 


4.4   Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por  la 
universidad 


De acuerdo con el artículo 10 del Reglamento de los Estudios Oficiales de Máster y 
Doctorado  de  la Universidad  Politécnica  de  Cartagena,  los  alumnos matriculados  en  un 
Máster podrán solicitar el reconocimiento de créditos a la comisión académica del mismo, 
aplicándose las reglas siguientes: 


1. Se  entiende  por  reconocimiento  la  aceptación  por  una  Universidad  de  los 
créditos  que,  habiendo  sido  obtenidos  en  unas  enseñanzas  oficiales,  en  la 
misma u otra Universidad,  son  computados en otras distintas  a efectos de  la 
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento 
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el 
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
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2. La experiencia  laboral y profesional acreditada podrá  ser  también  reconocida, 
por  una  única  vez,  en  forma  de  créditos  que  computarán  a  efectos  de  la 
obtención de un  título oficial,  siempre que dicha experiencia esté  relacionada 
con  las  competencias  inherentes  a  dicho  título.  En  todo  caso  no  podrán  ser 
objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de 
Máster. 


3. El  número  de  créditos  que  sean  objeto  de  reconocimiento  a  partir  de 
experiencia profesional o  laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no 
podrá  ser  superior, en  su  conjunto, al 15 por  ciento del  total de  créditos que 
constituyen el plan de estudios de máster. El reconocimiento de estos créditos 
no  incorporará calificación de  los mismos por  lo que no computarán a efectos 
del baremo del expediente. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de 
títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un 
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto 
de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio 
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la memoria 
de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación 
se  hará  constar  tal  circunstancia  según  se  desarrolla  en  el  Real  Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio. 


4. En  todo  caso,  se  deberá  incluir  y  justificar  en  la memoria  de  los  planes  de 
estudios que presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos 
a que se refiere este artículo. 


5. La  transferencia  de  créditos  implica  que,  en  los  documentos  académicos 
oficiales  acreditativos  de  las  enseñanzas  seguidas  por  cada  estudiante,  se 
incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales reguladas 
a partir del Real Decreto 1393/2007, del mismo nivel académico cursadas y con 
anterioridad,  en  la misma  u  otra  Universidad,  que  no  hayan  conducido  a  la 
obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante 
en  enseñanzas  oficiales  en  cualquier  Universidad,  los  transferidos,  los 
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán 
incluidos en su expediente académico acorde a la legislación vigente. 


6. Los alumnos matriculados en un máster o periodo  formativo de programa de 
doctorado  podrán  solicitar  el  reconocimiento  de  créditos  a  la  Dirección  del 
Centro  responsable  o  a  la  Comisión  de  Doctorado  de  la  Universidad, 
respectivamente.  Las  Comisiones  Académicas  competentes  informarán  sobre 
estas  solicitudes  al  órgano  responsable  de  la  Universidad  Politécnica  de 
Cartagena quien podrá reconocer créditos siempre que cumplan  los apartados 
anteriores y guarden  relación  con el  título en el que  se desean  reconocer  los 
créditos. 
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7. Asimismo, los Licenciados, Arquitectos e Ingenieros, titulados conforme a planes 
de  estudio  previos  al Real Decreto  1393/2007,  de  29  de  octubre,  podrán  ver 
reconocidos  parte  de  los  créditos  de  los  programas  de  máster  o  periodos 
formativos  de  programas  de  doctorado  que  cursen,  teniendo  en  cuenta  la 
adecuación  entre  las  competencias  y  los  conocimientos  derivados  de  las 
enseñanzas cursadas en  los segundos ciclos de sus  titulaciones de origen y  los 
previstos en las enseñanzas solicitadas. 


8. En el  caso de que el  reconocimiento de  créditos para estudios de máster  sea 
repetitivo,  se  establecerán  tablas  de  reconocimiento  entre  estos  planes  de 
estudio,  que  deberán  ser  propuestas  por  las  Comisiones  Académicas  de  los 
Centros y aprobadas en Consejo de Gobierno de  la Universidad Politécnica de 
Cartagena. 


9. Para  el  caso  de  los  periodos  formativos  de  programas  de  doctorado,  la 
propuesta  de  la  Comisión  Académica  será  aprobada  por  la  Comisión  de 
Doctorado.  


10. El  procedimiento  y  la  documentación  a  aportar  para  la  solicitud  del 
reconocimiento de créditos será el establecido en las normas e instrucciones de 
admisión y matrícula antes de cada curso académico. 


4.5 En  relación  a  los  criterios  de  admisión  con  demanda  superior  a  la 
oferta 


En relación a  los criterios de admisión, en el caso de que  la demanda superé a  la 
oferta, la comisión del máster realizará la selección estableciendo criterios donde: 


‐  Se tendrá en consideración estar en posesión de un titulo y grado universitario 


que otorguen atribuciones profesionales en el proyecto y dirección de obras de 


arquitectura 


‐ Se  tendrá  en  consideración  la  realización  de  cursos  de Máster  anteriormente 


realizados que se vinculen con la tecnología de la edificación 


‐ Se tendrá en consideración la realización de cursos de especialista universitario 


en relación con la tecnología de la edificación. 


‐ Se tendrá en consideración estar en posesión del título de doctor. 


‐ Se  tendrá  en  consideración  la  experiencia  profesional  en  relación  con  la 


tecnología de la edificación.  


‐ Se  tendrá en  consideración  la  situación de antiguo alumno de  la escuela y de 


antiguo alumno de la UPCT. 
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5. Planificación de las enseñanzas 


5.1 Descripción del plan de estudio 


5.1.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia   


Se define en la siguiente tabla: 


Tabla 5.1. Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


TIPO DE MATERIA  ECTS 


Obligatorias  39 


Optativas  6 


Prácticas externas  6 


Trabajo 
Fin de Máster 


9 


Créditos totales  60 


5.1.2. Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios comprende una carga total de 60 ECTS, equivalentes a un año 
académico, partiendo de la base de que cada ECTS equivale a 30 horas de trabajo total del 
alumno.  En  la mayoría  de  las materias  corresponden  a  cada  ECTS  10  horas  de  clases 
presenciales  y  20  horas  de  trabajo  autónomo  del  alumno,  evaluaciones  y  tutorías.  Las 
excepciones  a  esta  regla  son  los  Trabajos  Fin  de  Máster,  con  una  carga  menor  de 
actividades  presenciales,  pero  donde  cobran  un  papel  fundamental  las  tutorías,  y  las 
prácticas externas, donde no hay clases presenciales, pero sí tutorías. El plan de estudios 
que  conduce  a  la  titulación  de Máster Oficial  en Ciencia  y  Tecnología  de  Edificación  en 
Arquitectura  se estructura en un bloque  común o general  y un módulo  tecnológico  con 
cuatro líneas temáticas que articulan las diferentes ramas de especialización del mundo de 
la tecnología de edificación. A estos módulos se unen un módulo de asignaturas optativas 
que permitan al alumno profundizar en cualquiera de los campos anteriores. 


a) Módulo de investigación: este módulo agrupa las materias relativas a la gestión, 
la innovación y las herramientas que deben conocer los alumnos especializados 
en el ámbito de la construcción, con un total de 9 ECTS, por lo que es obligatorio 
para  todos  los alumnos del máster.  Incluye  las materias  Innovación y gestión, 
divididas cada una de ellas en varias asignaturas. 


b) Módulo tecnológico: este módulo, con un total de 27 ECTS, está orientado a los 
alumnos  que  deseen  adquirir  competencias  para  ejercer  actividades 
profesionales  ligadas a  la especialización en aspectos técnicos de  la edificación, 
por  lo  que  es  obligatorio  para  todos  los  alumnos  del  máster.  El  módulo 
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tecnologíco  se  divide  en  las  materias  de:  Materiales  de  Construcción, 
Instalaciones,  Construcción  y  Geomática,  además  incluye  las  asignaturas 
optativas de: Gestión medio amabiental y tratamiento de residuos; Planificación 
y  toma de decisiones en  instalaciones; Diseño y modelado de sistemas solares 
térmicos; Eficiencia energética;  Láminas de hormigon  y estructuras espaciales; 
Construcciones sismoresistentes.  


c) Modulo experimental: en este módulo,  con un  total de 15 ECTS,  los alumnos 
podrán ensayar y poner en práctica  los conocimientos adquiridos en el ámbito 
profesiona,  asi  como  desarrollar  un  trabajo  donde  deben  mostrar  las 
competencias adquiridas durante el Máster. Consta de las materias Prácticas en 
Empresa y el Trabajo Fin de Master. 


 


Tabla 5.2. Módulos, materias y asignaturas del Plan de Estudios 


Caracter  MÓDULO/MATERIA / ASIGNATURA  ECTS 


  
Módulo investigación 


9 


Materia: Gestión de la investigación


OBL  Innovación y creación de empresas de base tecnológica   3 


OBL  Metodologías estadísticas aplicadas a la investigación   3 


OBL  Gestión  de la información y transferencia  tecnológica   3 


   Módulo tecnológico  30 


Materia:  Materiales de Construcción


OBL  Caracterización avanzada y formas de alteración de los materiales      3 


OBL  Ingeniería avanzada de materiales    3 


Materia:  Instalaciones


OBL  Instalaciones y acondicionamiento avanzados  3 


OBL  Instalaciones lumínicas y rehabilitación energética   3 


OBL  Acústica y Vibraciones aplicadas    3 


OPT  Gestión y toma de decisiones en instalaciones  3 


OPT  Diseño y modelado de sistemas solares térmicos  3 


OPT  Eficiencia energética  3 


Materia:  Construcción 


OBL  Tecnología avanzada y proyecto de construcciones  de hormigón    3 


OBL  Tecnología avanzada de las uniones     3 


OBL 
Durabilidad, intervención y rehabilitación de construcciones de 
hormigón   


3 


OPT  Gestión medio ambiental y tratamiento de residuos  3 


OPT  Láminas de hormigón y estructuras espaciales  3 


OPT  Construcciones sismo resistentes  3 


Materia:  Geomática
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OBL  Levantamiento fotogramétrico    3 


OBL  Aplicaciones digitales Geomática    3 


Módulo Experimental  15 


Materia: Prácticas en empresa   6 


Materia: Trabajo Fin de Máster  9 


   TOTAL  60 
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6.   Personal académico 


6.1.   Profesorado y otros  recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


6.1.1. Personal académico disponible 


Se  indica en  la siguiente tabla el personal académico estable con el que se cuenta 
para llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto.  


            Tabla V Ficha Personal académico  


Personal Académico Disponible 


Profesores  Categoría  Universidad


Dr. Domingo García Pérez De Lema  Catedrático de Universidad  UPCT 


Dr. Mathieu Kessler  Catedrático de Universidad  UPCT 


Dr. Eusebio José Martínez‐Conesa  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. Marcos Lanzón Torres  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. Antonio Garrido Hernández  Profesor Titular de Universidad  UPCT 


Dra. Gemma Vázquez Arenas  Contratado Doctor  UPCT 


Dr.  Juan José Martínez‐García  Catedrático de Escuela Universitaria  UPCT 


Dra. Josefina García León  Profesor Titular de Universidad  UPCT 


Dr. Carlos Parra Costa  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. Juan Ignacio Moreno Sánchez  Profesor Titular de Universidad  UPCT 


Dr. Mª Socorro García Cascales  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. José Ramón García Cascales  Profesor Titular de Universidad  UPCT 


Dr. Fernando Illán Gómez  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. Antonio Tomás Espín  Profesor Titular de Universidad  UPCT 


Dr. Javier Prior Arce  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. Enrique Castro Rodríguez  Contratado Doctor  UPCT 


Dr. José Calvo López  Profesor Titular de Universidad UPCT 


Dr. Elías Hernández Albaladejo  Profesor Titular de Universidad UPCT 


Dr. Vicente Ferrándiz Araujo  Profesor Titular de Universidad UPCT 


Dr. Diego Ros MacDonnell  Ayudante Doctor  UPCT 


Dr. Manuel Valcuende Payá  Profesor Titular de Universidad UPV 


Dr. Valentín Miguel Eguía  Profesor Titular de Universidad UCLM 


Dr. Sergio Vega Sánchez  Profesor Titular de Universidad  UPM 


Dr. Antonio Ramíres de Arellano  Catedrático de Universidad  US 


 


A continuación se proporcionan los datos numéricos relativos al profesorado: 
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Personal Académico  Nº 


Catedráticos de Universidad  3 


Titulares de Universidad  11 


Catedráticos de Escuela Universitaria  1 


Contratado Doctor  8 


Ayudante Doctor  1 


TOTAL  24 


 


6.1.2. Perfil docente, profesional e investigador 


Se  indica  en  la  siguiente  tabla  el  perfil  docente,  profesional  e  investigador  del 
personal académico estable  con el que  se  cuenta para  llevar a  cabo el Plan de Estudios 
propuesto.  


 


            Tabla V Ficha Personal académico  


NOMBRE CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Eusebio José Martínez‐Conesa 
Profesor Contratado 
Doctor 


Vinculación Permanente  


Dr.  Ingeniero  Industrial  Especialidad  Mecánica.  Profesor  del  área  de  Construcciones  Arquitectónicas,  en  las 
asignaturas de  Instalaciones  II en  los grados de   Arquitectura e  Ingeniería de Edificación.  Investigador Responsable 
del Grupo de  I+D+I ATARI. Líneas de  investigación abiertas sobre  la Tecnología de Uniones Soldadas y Sistemas de 
Protección Contra Incendios. Autor de numerosas publicaciones  en revistas listadas en el JCR. Participación en más 
de  20  Congresos  Internacionales.  Varios    proyectos  de  investigación  conseguidos  en  convocatorias  públicas 
competitivas del ministerio, Comunidad Autónoma de Murcia y de Castilla‐ La Mancha.  


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Carlos José Parra Costa 
Profesor Contratado 
Doctor 


Vinculación Permanente 
cs
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Dr. Arquitecto desde el año 2006. Especialista Universitario en el Método de los Elementos Finitos (2001‐2003). Tesis 
doctoral  sobre  Hormigones  Autocompactantes  (2006).  Líneas  de  investigación  abiertas  sobre  Patología  en  la 
Edificación  (Reparación  y  Refuerzo  con  CFRP)  y Hormigones  de  Altas  Prestaciones  (comportamiento mecánico  y 
durabilidad).  Investigador  principal  del  Perteneciente  al  Grupo  de  Investigación:  Estructuras  y  Tecnología  de  la 
Edificación y miembro fundador de la Unidad de Investigación Sísmica. Diversos artículos en congresos y revistas, de 
entre los que destacan 11 artículos publicados en revistas indexadas en el JCR. Revisor de diversas revistas indexadas 
en el JCR.  Un tramo de investigación reconocido por el CNAI (2005 a 2010). Subdirector de Convergencia Europea y 
Calidad  (2007‐2009)  en  la  Escuela Universitaria  de  Ingeniería  Civil.  Coordinador  del  en  la  EUIT  Civil  del  Plan  de 
Convergencia Europea de  la Universidad Politécnica de Cartagena  (UPCT), durante  los  cursos 2006/07, 2007/08 y 
2008/09.  Subdirector  de  Investigación  y  Ordenación  Académica  en  la  Escuela  de  Arquitectura  e  Ingeniería  de 
Edificación (ARQIDE) desde finales del 2009. Subdirector de Calidad y Vice‐director de  la Escuela de Arquitectura e 
Ingeniería de Edificación desde el año 2011.  Profesor Contratado Doctor de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
con 12 años de experiencia docente. He impartido clases como profesor responsable en grado y master de materias 
vinculadas  con  las estructuras de edificación,  cimentaciones, materiales de  construcción, estructuras de acero en 
edificación y en especial vinculadas con  las estructuras de hormigón armado y pretensado. He  impartido cursos en 
los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales, de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, en el Centro Tecnológico de la Construcción y en la Escuela de Negocios de la Región de 
Murcia, entre otros. Desde el año 1999 colaboro diversos compañeros arquitectos, empresas e instituciones a través 
de contratos de I+D+i. 


NOMBRE CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Antonio Garrido Hernández 
Profesor Titular de 
Universidad 


Vinculación Permanente 


Arquitecto Técnico por la Universidad de Burgos desde 1970. Ingeniero de Edificación por la Universidad Politécnica 
de Valencia desde 2010. Licenciado en Filosofía por  la Universidad de Murcia desde 2006. Máster en Pensamiento 
Contemporáneo por  la Universidad de Murcia desde 2007. Doctor por  la Universidad de Murcia. Tiene reconocido 
por la CNEAI el tramo 2003‐2010 de investigación. Miembro del Grupo de Investigación de Tecnología Avanzada en 
la Arquitectura y la Ingeniería. Las líneas de investigación principales son los materiales avanzados y la simulación de 
Montecarlo aplicada al  control de  calidad. Director del  Servicio de Gestión de  la Calidad de  la UPCT hasta 2008. 
Director Académico de la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de la UPCT hasta 2009. Subdirector de 
Infraestructuras de  la misma escuela hasta 2011. Experiencia docente desde el curso 2001‐2002 en asignaturas de 
Materiales de Construcción en las titulaciones de Arquitectura, Arquitectura Técnica e Ingeniería de Edificación de la 
UPCT. Miembro de la Asociación Científico técnica de Hormigón Estructural. Presidente hasta 2007 de la Comisión de 
Materiales de ACHE. Presidente hasta 2007 del Comité de Construcción de  la Asociación Española para  la Calidad. 
Miembro de la ponencia de Control de Conformidad de la EHE‐98 y EHE‐08. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Domingo García Pérez de Lema 
Catedrático de 
Universidad 


Vinculación Permanente  
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Domingo  García  Pérez  de  Lema,  nacido  en  el  año  1959,  Doctor  en  Ciencias  Económicas  y  Empresariales  por  la 
Universidad de Murcia en 1988, Catedrático de Universidad y Director del Departamento de Economía Financiera y 
Contabilidad  en  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena.  Ex‐Decano  de  la  Facultad  de  Ciencias  Económicas  y 
Empresariales de la Universidad de Murcia. Secretario de la Comisión de Valoración y Financiación de Empresas en la 
Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas y Codirector del Observatorio Económico de  la 
Pyme  de  la  Región  de Murcia.  Es  autor  de  diversos  libros  y  artículos  sobre  temas  relacionados  con  la  Pyme, 
contabilidad de gestión, análisis de estados  financieros, empresa  familiar y predicción del  fracaso empresarial. Ha 
publicado en  revistas nacionales e  internacionales como: Entrepreneurship and Regional Development,  Journal of 
Small  Business  and  Management,  Journal  of  Small  Business  and  Entrepreneurship,  International  Journal  of 
Entrepreneurial  Behaviour  &  Research,  International  Journal  of  Entrepreneurship  &  Innovation  Management, 
Contaduría  y  Administración,  Revista  Española  de  Financiación  y  Contabilidad,  Revista  de  Contabilidad,  Revista 
Europea  de  Dirección  y  Administración  de  Empresas,  Información  Comercial  Española.  Revista  de  Economía, 
Economía  Industrial, Revista de Contabilidad  y Dirección, Revista  Iberoamericana de Contabilidad de Gestión. Ha 
impartido y participado en diversas, ponencias, seminarios y cursos nacionales e internacionales. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dra. Josefina García León  
Profesor Titular de 
Universidad 


Vinculación Permanente 


Ingeniera  en Geodesia  y  Topografía.  Tesis  doctoral  acerca  de  fotogrametría  arquitectónica.  12  años  experiencia 
docente  en  las  Universidades  Alfonso  X  el  Sabio,  de  Extremadura  y  Politécnica  de  Cartagena,  con  docencia  en 
Topografía,  Fotogrametría Arquitectónica,  Sistemas de  Posicionamiento  y  Topografía  y Replanteos.  Profesora del 
Curso  Internacional  «Restoration  of Defence  Systems  on  the Mediterranean  Coast.  Project,  Construcción, Uses» 
financiado  por  la  Unión  Europea.    Perteneciente  al  Grupo  de  Investigación  "Geomática".  Diversas  estancias 
investigadoras y participación en contratos de Investigación. Secretaria de la Escuela de Ingeniería Civil de Cartagena. 
Vicerrectora de Calidad y Convergencia Europea de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Marcos Lanzón  Contratado Doctor  Vinculación Permanente  


Doctor  en Química  por  la  Universidad  de Murcia  (2009).  Tesis  doctoral: Morteros  de  revestimiento monocapa. 
Composiciones  aligeradas  y  efecto  de  los  hidrofugantes  en  la  absorción  de  agua  y  la  degradación  del mortero. 
Desde  1999‐2008. Director  Técnico  de  empresa  de  fabricación de productos  de  cemento  (morteros  de  revoco  y 
pavimento,  morteros  especiales,  adhesivos  de  cemento).  Profesor  Asociado  (2006‐2009)  de  Materiales  de 
Construcción  I en  la  titulación de Arquitectura Técnica de  la Universidad Politécnica de Cartagena  (UPCT).   En  la 
actualidad,  es  Profesor  Contratado Doctor  de  la  Escuela  de Arquitectura  e  Ingeniería  de  Edificación  de  la UPCT, 
donde  imparte  las asignaturas de Fundamentos de Materiales y Materiales de Construcción en  las  titulaciones de 
Ingeniería  de  Edificación  y  Arquitectura.    Investigación  y  áreas  de  interés: 
Cementos, morteros y conglomerantes. Alteración de Materiales. Análisis de Materiales y su Microestructura (FTIR, 
SEM, DR.X, TG, Microtomografía RX). Aditivos y forma de actuación en pastas y morteros. Recubrimientos.  


NOMBRE CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Juan José Martínez García 
Catedrático de 
Escuelas 
Universitarias 


Vinculación Permanente 
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Ingeniero  de  Montes.  Tesis  doctoral  acerca  de  construcción  en  madera.  20  años  de  experiencia  docente  en 
Geometría Descriptiva y Topografía en las universidades de Sevilla y Politécnica de Cartagena. Docencia en cursos de 
doctorado en el programa "Ingeniería de la tierra y el territorio" de la Universidad Politécnica de Cartagena.  Director 
Académico del Máster de Restauración del Patrimonio Histórico de la Universidad Politécnica de Cartagena. Profesor 
del Curso "Intervenciones en el Patrimonio Histórico" de la Universidad Politécnica de Cartagena. Profesor  del Curso 
Internacional «Restoration of Defence Systems on the Mediterranean Coast. Project, Construction, Uses» financiado 
por  la  Unión  Europea.  Miembro  del  Grupo  de  Investigación  de  Geomática  de  la  Universidad  Politécnica  de 
Cartagena. Director del Departamento de Arquitectura y Tecnología de Edificación de  la Universidad Politécnica de 
Cartagena.  Subdirector  de  Arquitectura  Técnica  de  la  Escuela  de  Ingeniería  Civil  de  Cartagena.  Secretario  de  la 
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dra.. Mª del Socorro García Cascales  Contratada Doctora  Vinculación Permanente 


Dra.  Ingeniera  Industrial.    Desde  2001  Profesora  del  Área  de  Proyectos  de  Ingeniería.  2  años  de  experiencia 
profesional  en  una  ingeniería  de  proyectos  en  el  departamento  de  ingeniería  y  gestión  de  proyectos.  Líneas  de 
investigación: Sistemas de ayuda a la decisión y métodos de decisión multicriterio y soft computing en aplicaciones 
industriales, proyectos de ingeniería y gestión de proyectos. Estancias de investigación en diversos centros. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dra. Gemma Vázquez Arenas  Contratado Doctor  Vinculación Permanente 


Ingeniero  Industrial  especialidad  Sistemas  Eléctricos.  Tesis  doctoral  acerca  de materiales  inteligentes.  8  años  de 
experiencia docente en  Instalaciones en el área de Construcciones Arquitectónica, actualmente responsable de  las 
asignaturas  Instalaciones  I  en  el  grado  de  Arquitectura  y  en  el  grado  de  Ingeniería  de  Edificación.  Líneas  de 
investigación  sobre:  sensores/actuadores  eléctricos  y  poliméricos,  aislantes  reciclables  y  eficiencia  energética  en 
edificación.  Investigadora de diversos proyectos de  investigación  financiados por el Programa Marco de  la Unión 
Europea, el Plan Nacional de I+D+i y otras instituciones, como la Fundación Séneca.  


NOMBRE CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Mathieu Kessler 
Catedrático 
Universidad 


Vinculación Permanente 


Catedrático  de  Estadística,  Dr.  en Matemáticas  por  la  Universidad  Pierre  et Marie  Curie,  Paris.  Su  actividad  de 
investigación se distribuye entre una vertiente teórica con contribuciones a la estadística de procesos estocásticos, y, 
desde  su  incorporación  a  la  UPCT  en  1997,  una  vertiente  aplicada  con  contribuciones  a  campos muy  diversos 
(cristalografía, producción animal, modelado de placas  fotovoltaicas, etc.).   Estas dos vertientes suman más de 25 
artículos indexadas en el JCR, desarrollados en el marco de distintos proyectos de investigación europeos, nacionales 
y regionales. Tiene 15 años de experiencia docente en  la enseñanza universitaria de  la estadística y de análisis de 
datos, ha publicado un  libro “Métodos estadísticos de  la  ingeniería” en el repositorio digital de  la UPCT y participa 
desde  2011  en  la  iniciativa  OCW  con  un  curso  de  “Estadística”  para    el    Grado  de  Ingeniería  en  Edificación.
Ha  impartido  cursos  de métodos  de  análisis  de  datos  con  el    software  estadístico  R  dentro  de  cursos  para  la 
formación  del  PDI  de  la  UPCT,    y  llevado  a  cabo  cursos,  destinados  a  profesores  de  secundaria,  de  recursos 
estadísticos para  fomentar actitudes de  investigación en  los CPR  (Centro de Profesorado y Recursos) de Murcia y 
Lorca. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 
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Dr. Juan Ignacio Moreno Sánchez  Titular Universidad  Vinculación Permanente 


Dr. CC. Químicas por la Universidad de Murcia en el año 1985, Profesor Titular de Universidad del area de Ingenieria 
Química  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena,  Líneas  de  Investigación:  Lodos  de  depuradoras  de  aguas 
residuales,  Compostaje  y  Residuos,  Conservación  de  suelos.  Participación  en  14  Proyectos  de  Investigación 
financiados  en  Convocatorias  Públicas,    20  publicaciones  en  revistas  listadas  en  el  JCR,  23  comunicaciones  a 
Congresos Internacionales de Investigación, varios cargos de gestión unipersonales en la UPCT.   


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. José Calvo López  Titular Universidad  Vinculación Permanente 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca de construcción en piedra de cantería en el Renacimiento Español, que recibió el 
Premio Extraordinario de Doctorado de  la Universidad Politécnica de MaDr.id. 10 años de experiencia docente en 
Geometría  Descriptiva,  y  los  cursos  de  Doctorado  "Construcción  en  piedra  de  cantería"  e  "Historia  de  la 
representación del Espacio". Director de área del Máster de Restauración del Patrimonio Histórico de la Universidad 
Politécnica  de  Cartagena.  Director  del  Curso  "Restoration  of  Defence  Systems  on  the  Mediterranean  Coast" 
financiado  por  la  Unión  Europea.  Investigador  responsable  del  grupo  de
investigación  "Historia  de  la  Construcción"  de  la Universidad  Politécnica  de  Cartagena.  Investigador  principal  de 
diversos proyectos de  investigación en Historia de  la Construcción  financiados por el Plan Nacional de  I+D+i  y  la 
Fundación Séneca. Miembro del Comité Científico del Congreso Nacional de Historia de la Construcción. Director de 
la Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación de la Universidad Politécnica de Cartagena (2008‐presente). 1 
tramo de investigación reconocido por la CNEAI. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Elías Hernández Albaladejo  Titular Universidad  Vinculación Permanente 


Licenciado en Historia del Arte. Tesis doctoral acerca del imafronte de la catedral de Murcia. 35 años de experiencia 
docente. Profesor Titular de la Universidad de Murcia hasta 2008. Secretario del Departamento de Historia del Arte 
de la Universidad de Murcia hasta 2008. Director del Departamento de Arquitectura y Tecnología de la Edificación de 
la Universidad Politécnica de Cartagena. Investigador del Grupo de Investigación "Historia de la Construcción" de la 
Universidad  Politécnica  de  Cartagena.  Numerosas  publicaciones  y  catálogos  de  exposiciones  en  el  campo  de  la 
Historia  de  la  Arquitectura.  3  tramos  de  investigación  reconocidos  por  la  CNEAI.  Director  del  Departamento  de 
Arquitectura y Tecnología de la Edificación. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Vicente Ferrándiz Araujo  Titular Universidad  Vinculación Permanente 


Arquitecto. Tesis doctoral acerca del modernismo en Cartagena. 10 años experiencia docente en Construcción y en 
los  cursos  de  doctorado  "Sistemas  Constructivos  del  Siglo  XIX"  del  programa  de  doctorado  "Arquitectura  y 
Urbanismo".  Profesor  del  Máster  de  Restauración  del  Patrimonio  Histórico  de  la  Universidad  Politécnica  de 
Cartagena. Director de  la sede en Cartagena del Forum Unesco "Universidad y Patrimonio". Miembro del grupo de 
investigación  "Historia  de  la  Construcción"  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena.  Amplia  experiencia 
profesional  en  proyecto  y  dirección  de  obra  de  arquitectura,  tanto  obra  nueva  como  rehabilitación.
  


NOMBRE CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Diego Ros McDonnell  Ayudante Doctor  Vinculación Permanente 


Arquitecto.  Tesis  doctoral  acerca  del  Ensanche  de  Cartagena.  10  años  de  experiencia  docente  en Materiales  de 
Construcción y Urbanismo. Amplia experiencia profesional en proyecto y dirección de obra de arquitectura. 
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NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Javier Prior Arce  Contratado Doctor  Vinculación Permanente 


Dr. En Ciencias Física por la Universidad de Murcia 2006, Profesor Contratado Doctor   del area de Fisica Aplicada de 
la UPCT, Lineas de Investigación: Sistemas de espín desordenados, Simulaciones dinámicas de sistemas cuánticos de 
muchas partículas, Sistemas cuánticos abiertos,  Efectos Cuánticos en  Biología, Polímeros conjugados, Investigador 
Postdoctoral  de  la Universidad  de Oxford, Academic Visitor  del  Imperial  College  London, Academic Visitor  de  la 
Universidad  de  Ulm,  Participación  en  9  Proyectos  de  Investigación  Financiados  en  convocatorias  públicas,    15 
Publicaciones en revistas listadas en el JCR,  Varias Estancias en Centros de Investigación extranjeros de primer nivel,  
14  Comunicaciones  en  Congresos  Internacionales,    Investigador  Principal  del Grupo  de  Investigación  " Quantum 
Many Body Systems" , Secretario de la Escuela de Arquitectura e Ingenieria de la Edificación de la UPCT. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Enrique Castro Rodríguez  Contratado  Doctor  Vinculación Permanente 


Dr. En Ciencias Física por la Universidad de Granada en 2000. Profesor ayudante doctor en la Universidad Politécnica 
de  Cartagena  desde  2009.  Tesis  sobre  simulación  de  ondas  elásticas  en  vigas mediante  el método  de  redes  y 
detección  de  daño  mediante  la  transformada  de  Wavelet.  Especialista  en  Vibraciones  y  Emisión  Acústica.  A 
participadon el más de 10 proyectos de  investigación del Ministerio de Educación,  la Universidad de Granada y  la 
Junta de Andalucía. Ha publicado más de 15 artículos en revistas dentro del 25 % de mayor  índice de  impacto. Ha 
realizado estancias en las universidades de San Martín (Argentina) y en el ISMES en Bérgamo.  


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Manuel Valcuende Payá  Titular Universidad  Vinculación Permanente 


   Dr Arquitecto desde el año 1989. Doctor Arquitecto por la Universidad Politécnica de Valencia desde 1994. He sido 
Secretario y posteriormente Jefe de Estudios de la ETS de Arquitectura de Valencia. Asimismo, he sido Subdirector y 
actualmente  Director  del  Departamento  de  Construcciones  Arquitectónicas  de  la  UPV.  Tesis  Doctoral  sobre 
reparación y refuerzo de estructuras de hormigón armado. Miembro de la comisión técnica C1 “Proyecto” de ACHE 
(Asociación Científico‐técnica del Hormigón Estructural). Asimismo he participado como miembro activo en diversos 
grupos de trabajo de GEHO y de ACHE (grupo de trabajo c1/1 de la comisión C1 de ACHE: "vibraciones"; grupo de 
trabajo C1/4 de la comisión C1 de ACHE: "bases de cálculo para un estado límite de durabilidad"; grupo de trabajo 3 
de la Comisión 3 de GEHO (grupo español del hormigón): "esfuerzo rasante"). Participación en cursos de doctorado 
de  la U.P.V.  y  en  varios  cursos  organizados  por  los  Colegios  de Arquitectos Valencia  y  de Albacete.  Revisor  de 
diversas  revistas  indexadas  en  el  JCR  (Cement  and  Concrete  Composites,  Construction  and  Building Materials, 
Journal of Materials  in Civil Engineering, KSCE Journal of Civil Engineering). Mis principales  líneas de  investigación 
están relacionadas con el hormigón (durabilidad, adherencia acero‐hormigón, reparación y refuerzo y hormigones 
de  altas  prestaciones:  hormigón  autocompactante).  Esta  investigación  se  ha  traducido  en  diversos  artículos  y 
publicaciones, de entre las que destacan 10 artículos en revistas indexadas en el JCR. 


NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Valentín Miguel Eguía  Titular Universidad  Vinculación Permanente 


Dr. Ingeniero Industrial  por la Universidad Politécnica de Valencia, Director de la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Albacete  de la Universidad de Castilla‐La Mancha, Profesor  Titular de Universidad del área de Mecánica Aplicada 
e  Ingeniería  de  Proyectos,  Participación  en mas  25      Proyectos  de  Investigación  Financiados  en  Convocatorias 
Públicas,  20 artículos publicados en revistas listadas en el JCR, 1  Sexenio de investigación,  Participación en más de 
20 contratos de  investigación con empresas, 52 Comunicaciones en Congresos  Internacionales de  Investigación,   2 
Tesis Doctorales dirigidas.   
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NOMBRE 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Dr. Antonio Rodríguez de Arellano 
Agudo 


Catedrático  
Universidad 


Emérito 


Catedrático de Universidad del área de Construcciones Arquitectónicas de la Universidad de Sevilla,  Responsable de 
más 30 proyectos de investigación, autor de más de 20 libros y capítulos de libros,  58 Comunicaciones en Congresos 
Internacionales de Investigación,  4 Tesis Doctorales Dirigidas. 


NOMBRE CATEGORÍA ACADÉMICA VINCULACIÓN CON LA UNIVERSIDAD 


Enrique Castro Rodríguez  Profesor Contratado Doctor  Vinculación Permanente 


Licenciado en Ciencias Físicas (200) y Doctor (2005) por la Universidad de Granada. Profesor Contratado Doctor del 
departamento  de  Física  Aplicada.  Líneas  de  investigación: Monitorización  de Daño  Estructural  (Structural Health 
Monitoring), Vibraciones, Emisión Acústica, Tratamiento de Señales. Ha participado o participa en 3 proyectos de 
investigación nacionales, 2 autonómicos y un contrato de  I+D con EADS. Coautor de 16 artículos en publicaciones 
internacionales, 11 de ellos en revistas del JCR. Ha sido becario predoctoral y profesor ayudante en la Universidad de 


Jaén e investigador Postdoctoral del programa “Juan de la Cierva” en la Universidad de Granada. 
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7.   Recursos materiales y servicios 


7.1.   Justificación  de  la  adecuación  de  los medios materiales  y  servicios 
disponibles 


El  programa  cuenta  con  los  espacios  y  equipamientos  propios  de  la  Escuela  de 
Arquitectura e  Ingeniería de Edificación, del Departamento de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y de los restantes Departamentos que participan en Máster y los recursos 
generales de  la Universidad. La programación docente se ha diseñado de manera que  la 
utilización  de  estos  recursos  para  la  docencia  teórica  y  práctica  del  programa  sea 
compatible con la de las asignaturas de grado y no le afecte en ninguna medida. La Escuela 
de  Arquitectura  e  Ingeniería  de  Edificación  aporta  las  aulas,  mientras  que  los 
departamentos  implicados y en particular el Departamento de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación aportan aulas de informática y laboratorios. Adicionalmente, se prevé que 
algunas de las actividades se realicen en las sedes de diversas instituciones colaboradoras.  


En concreto de dispone en la Universidad de: 


a) Un aula teórica con capacidad para 30 puestos, dotada de cañón de video, 
punto de red, proyectores de transparencias y diapositivas, etcétera.  


b) Despachos  y  salas  de  juntas  para  tutorías  y  trabajo  en  pequeños  grupos, 
desde 3 a 15 puestos. 


c) Dos  aulas  de  informática  con  capacidad  para  30  puestos,  con  cañón  de 
video,  acceso  a  la  red  en  todos  los ordenadores, plotter  e  impresoras de 
distintos  tipos,  diversos  programas  de  dibujo  por  ordenador,  modelado 
tridimensional,  cálculo  de  estructuras,  mediciones  y  presupuestos, 
programación de obras, topografía, fotogrametría, etcétera. 


d) Cuatro aulas gráficas, para trabajo en pequeño y gran formato de papel, con 
capacidad para 45 y 20 puestos.  


e) Un  laboratorio  de  topografía  y  fotogrametría,  con  estaciones  totales  con 
distanciómetro láser, niveles, restituidor analítico, gafas activas, software de 
topografía y fotogrametría, etcétera.  


f) Un laboratorio de materiales de construcción, con equipos apropiados para 
realizar  ensayos  sobre  piedra,  ladrillo,  morteros,  hormigones,  madera, 
etcétera. 


g) Las  facilidades  aportadas  por  el  Servicio  de  Documentación  de  la 
Universidad,  incluyendo  una  biblioteca  con  colecciones  crecientes  sobre 
este campo,  financiadas en parte mediante proyectos de  investigación; un 
servicio  de  préstamo  interbibliotecario  altamente  eficaz;  diversas  revistas 
electrónicas y bases de datos pertinentes para  la materia, entre  las que se 
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deben  destacar,  Journal  Citation  Reports,  Avery  Index  for  Architectural 
Publications, BIA y ProQuest Dissertations and Theses, accesibles desde el 
interior  de  la Universidad mediante  red  física  y Wi‐Fi  o  desde  el  exterior 
mediante Red Privada Virtual (VPN) mediante la contraseña que se facilita a 
los alumnos de la universidad que lo soliciten. 


h) Las  facilidades ofrecidas  a  los  alumnos por  el Centro de Recursos para  el 
Aprendizaje  y  la  investigación  (CRAI)  dependiente  del  Servicio  de 
Documentación,  que  facilita  a  los  alumnos  salas  para  trabajo  en  grupo, 
ordenadores  fijos  o  portátiles  equipados  con  una  amplia  gama  de 
programas de dibujo por ordenador, modelado tridimensional y cálculo de 
estructuras y tableros de dibujo.  


i) Salones  de  actos  apropiados  para  y  los  actos  de  apertura  y  clausura  y 
eventualmente  algunas  clases  ordinarias,  tanto  en  la  propia  Universidad 
como en las instituciones colaboradoras. 


j) Todos estos recursos son accesibles para personas con movilidad reducida. 
En concreto,  la actual sede de  la Escuela cuenta con dos accesos desde  los 
espacios abiertos del Campus de Alfonso XIII de  la Universidad dotados de 
rampas  de  acceso,  y  dispone  internamente  de  un  ascensor  y  aseos 
adaptados. 


7.2   Listado  de  empresas  con  convenio  para  la  realización  de  prácticas 
externas 


Para la realización de prácticas externas la UPCT tiene convenios con las siguientes empresas:  
 
 "Firma, Proyectos y Formación, S.L." (FIRMA‐e) 


 Fundación Universidad Empresa de la Región de Murcia (FUERM) 


 DELOITTE S.L 


 Unita Bureau, S.L 


 Asesoramiento y Control Informático de Sistemas y Aplicaciones, S.L 


 Asociación Murciana de Empresas del Sector de  las Tecnologías de  la  Información, de  las 


Comunicaciones y del Audiovisual  


 Estrella de Levante S.A.U. 


 Fundación REPSOL  


 Fundación Patrimonio Histórico y Desarrollo para el Siglo XXI 


 Contesma&Comprotec, S.L.P. 
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 ASTESA, S.L.  


 OvertelTechnologySystems S.L  


 Speen2 Soluciones Tecnológicas SL  


 Grupo Dhul, S.L. 


 Aquagest Región de Murcia, S.A 


 Nemetschek España, S.A.. 


 Schneider Electric España, S.A.  


 Instituto de Fomento de la Región de Murcia  


 Centro tecnológico de la Energía y del Medio Ambiente 


 Urbanizadora  e  Inmobiliaria  Cartagenera  (URBINCASA)  para  la  promoción  de  eco‐


innovaciones y desarrollo de actividades económicas sustentables 


 Holcim Áridos 


 Gestión y Ahorro Energético  


 Grupo  Generala  de  Servicios  Integrales,  Proyectos Medioambientales,  Construcciones  y 


Obras 


 Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones 


 Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de Murcia  


 Polaris Desarrollo. 
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6.1.2. Otros recursos humanos disponibles 
 


            Tabla VI Ficha recursos humanos 
 


Categoría Experiencia 
Técnico de Laboratorio. Arquitecto Técnico. Experiencia en gestión de laboratorios de 


materiales de construcción e instalaciones 
Oficial de laboratorio. Formación Profesional en Informática. Experiencia en informática 


general y gráfica 
Técnico de Laboratorio. Experiencia en gestión de laboratorios de estructuras y construcción  
Auxiliar Administrativo. Experiencia en gestión administrativa y económica de departamentos 


universitarios 
Jefe de Sección de 
Secretaría Académica 


Experiencia en gestión universitaria 


Perforista-codificador Experiencia en gestión universitaria 
Auxiliar administrativo Experiencia en gestión universitaria 


 


6.1.4.  Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 


 


Se aplicarán a este respecto la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres, la Ley 51/2003, diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (BOE de 17 de diciembre).  
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8.  Resultados previstos 
8.1  Valores cuantitativos para los indicadores y su justificación 


8.1.1. Tasa de graduación prevista 
Este indicador se define como el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada.  


Teniendo en cuenta la experiencia de otros másteres oficiales, así como el Máster en 
Restauración del Patrimonio Arquitectónico de la Universidad Politécnica de Cartagena, se ha 
decido adoptar como valor previsto de la tasa de graduación el 75 %, referida a la superación 
en dos años de todas las materias precisas para obtener el título.  


8.1.2 Tasa de abandono prevista 
Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Teniendo en cuenta la experiencia de otros másteres oficiales en el mismo campo, como el de 
la Universidad Politécnica de MaDr.id, podemos adoptar un valor previsto para este indicador 
del 20 %.  


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 
Este indicador se define como la relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse.  


En coherencia con los indicadores anteriormente citados, tomamos como valor previsto de la 
tasa de eficiencia un 75%. 
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